
 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de octubre de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00058 00 

 

 Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la Secretaría 

del Despacho por más de un año, el Despacho de conformidad con lo preceptuado en 

el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 

informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

Despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el desistimiento 

tácito.  

 

5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

 Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

AS 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 37 hoy 10 de octubre de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de octubre de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00793 00 

 

 Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la Secretaría 

del Despacho por más de un año, el Despacho de conformidad con lo preceptuado en 

el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 

informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

Despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el desistimiento 

tácito.  

 

5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

 Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

AS 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 37 hoy 10 de octubre de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de octubre de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00737 00 

 

 Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la Secretaría 

del Despacho por más de un año, el Despacho de conformidad con lo preceptuado en 

el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 

informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

Despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el desistimiento 

tácito.  

 

5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

 Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

AS 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 37 hoy 10 de octubre de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de octubre de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00705 00 

 

 Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la Secretaría 

del Despacho por más de un año, el Despacho de conformidad con lo preceptuado en 

el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 

informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

Despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el desistimiento 

tácito.  

 

5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

 Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

AS 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 37 hoy 10 de octubre de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de octubre de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00702 00 

 

 Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la Secretaría 

del Despacho por más de un año, el Despacho de conformidad con lo preceptuado en 

el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 

informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

Despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el desistimiento 

tácito.  

 

5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

 Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

AS 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 37 hoy 10 de octubre de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de octubre de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00650 00 

 

 Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la Secretaría 

del Despacho por más de un año, el Despacho de conformidad con lo preceptuado en 

el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 

informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

Despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el desistimiento 

tácito.  

 

5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

 Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

AS 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 37 hoy 10 de octubre de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de octubre de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Pertenencia No. 257544189002-2019-00486 00 

 

 Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la Secretaría 

del Despacho por más de un año, el Despacho de conformidad con lo preceptuado en 

el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 

informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

Despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el desistimiento 

tácito.  

 

5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

 Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

AS 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 37 hoy 10 de octubre de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de octubre de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Pertenencia No. 257544189002-2019-00485 00 

 

 Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la Secretaría 

del Despacho por más de un año, el Despacho de conformidad con lo preceptuado en 

el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 

informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

Despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el desistimiento 

tácito.  

 

5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

 Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

AS 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 37 hoy 10 de octubre de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de octubre de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00279 00 

 

 Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la Secretaría 

del Despacho por más de un año, el Despacho de conformidad con lo preceptuado en 

el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 

informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

Despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el desistimiento 

tácito.  

 

5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

 Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

AS 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 37 hoy 10 de octubre de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de octubre de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Pertenencia No. 257544189002-2019-00264 00 

 

 Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la Secretaría 

del Despacho por más de un año, el Despacho de conformidad con lo preceptuado en 

el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 

informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

Despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el desistimiento 

tácito.  

 

5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

 Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

AS 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 37 hoy 10 de octubre de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de octubre de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00173 00 

 

 Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la Secretaría 

del Despacho por más de un año, el Despacho de conformidad con lo preceptuado en 

el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 

informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

Despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el desistimiento 

tácito.  

 

5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

 Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

AS 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 37 hoy 10 de octubre de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de octubre de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2018-01192 00 

 

 Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la Secretaría 

del Despacho por más de un año, el Despacho de conformidad con lo preceptuado en 

el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 

informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

Despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el desistimiento 

tácito.  

 

5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

 Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

AS 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 37 hoy 10 de octubre de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de octubre de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2018-01190 00 

 

 Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la Secretaría 

del Despacho por más de un año, el Despacho de conformidad con lo preceptuado en 

el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 

informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

Despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el desistimiento 

tácito.  

 

5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

 Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

AS 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 37 hoy 10 de octubre de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de octubre de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2018-00857 00 

 

 Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la Secretaría 

del Despacho por más de un año, el Despacho de conformidad con lo preceptuado en 

el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 

informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

Despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el desistimiento 

tácito.  

 

5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

 Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

AS 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 37 hoy 10 de octubre de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de octubre de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2018-00739 00 

 

 Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la Secretaría 

del Despacho por más de un año, el Despacho de conformidad con lo preceptuado en 

el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 

informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

Despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el desistimiento 

tácito.  

 

5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

 Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

AS 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 37 hoy 10 de octubre de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de octubre de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2018-00703 00 

 

 Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la Secretaría 

del Despacho por más de un año, el Despacho de conformidad con lo preceptuado en 

el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 

informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

Despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el desistimiento 

tácito.  

 

5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

 Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

AS 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 37 hoy 10 de octubre de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de octubre de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2018-00701 00 

 

 Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la Secretaría 

del Despacho por más de un año, el Despacho de conformidad con lo preceptuado en 

el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 

informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

Despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el desistimiento 

tácito.  

 

5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

 Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

AS 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 37 hoy 10 de octubre de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de octubre de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2018-00587 00 

 

 Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la Secretaría 

del Despacho por más de un año, el Despacho de conformidad con lo preceptuado en 

el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 

informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

Despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el desistimiento 

tácito.  

 

5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

 Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

AS 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 37 hoy 10 de octubre de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de octubre de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2018-00484 00 

 

 Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la Secretaría 

del Despacho por más de un año, el Despacho de conformidad con lo preceptuado en 

el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 

informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

Despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el desistimiento 

tácito.  

 

5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

 Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

AS 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 37 hoy 10 de octubre de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de octubre de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2018-00484 00 

 

 Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la Secretaría 

del Despacho por más de un año, el Despacho de conformidad con lo preceptuado en 

el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 

informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

Despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el desistimiento 

tácito.  

 

5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

 Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

AS 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 37 hoy 10 de octubre de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de octubre de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2018-00186 00 

 

 Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la Secretaría 

del Despacho por más de un año, el Despacho de conformidad con lo preceptuado en 

el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 

informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

Despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el desistimiento 

tácito.  

 

5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

 Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

AS 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 37 hoy 10 de octubre de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de octubre de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2017-01138 00 

 

 Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la Secretaría 

del Despacho por más de un año, el Despacho de conformidad con lo preceptuado en 

el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 

informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

Despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el desistimiento 

tácito.  

 

5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

 Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

AS 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 37 hoy 10 de octubre de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de octubre de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Pertenencia No. 257544189002-2017-00456 00 

 

 Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la Secretaría 

del Despacho por más de un año, el Despacho de conformidad con lo preceptuado en 

el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 

informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

Despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el desistimiento 

tácito.  

 

5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

 Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

AS 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 37 hoy 10 de octubre de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de octubre de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2016-00460 00 

 

 Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la Secretaría 

del Despacho por más de un año, el Despacho de conformidad con lo preceptuado en 

el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 

informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

Despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el desistimiento 

tácito.  

 

5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

 Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

AS 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 37 hoy 10 de octubre de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de octubre de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2016-00266 00 

 

 Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la Secretaría 

del Despacho por más de un año, el Despacho de conformidad con lo preceptuado en 

el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 

informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

Despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el desistimiento 

tácito.  

 

5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

 Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

AS 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 37 hoy 10 de octubre de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de octubre de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2016-00016 00 

 

 Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la Secretaría 

del Despacho por más de un año, el Despacho de conformidad con lo preceptuado en 

el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 

informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

Despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el desistimiento 

tácito.  

 

5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

 Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

AS 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 37 hoy 10 de octubre de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de octubre de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00240 00 

 

 Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la Secretaría 

del Despacho por más de un año, el Despacho de conformidad con lo preceptuado en 

el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 

informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

Despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el desistimiento 

tácito.  

 

5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

 Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

AS 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 37 hoy 10 de octubre de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de octubre de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00245 00 

 

 Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la Secretaría 

del Despacho por más de un año, el Despacho de conformidad con lo preceptuado en 

el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 

informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

Despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el desistimiento 

tácito.  

 

5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

 Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

AS 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 37 hoy 10 de octubre de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de octubre de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00316 00 

 

 Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la Secretaría 

del Despacho por más de un año, el Despacho de conformidad con lo preceptuado en 

el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 

informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

Despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el desistimiento 

tácito.  

 

5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

 Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

AS 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 37 hoy 10 de octubre de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de octubre de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00430 00 

 

 Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la Secretaría 

del Despacho por más de un año, el Despacho de conformidad con lo preceptuado en 

el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 

informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

Despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el desistimiento 

tácito.  

 

5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

 Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

AS 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 37 hoy 10 de octubre de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de octubre de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00498 00 

 

 Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la Secretaría 

del Despacho por más de un año, el Despacho de conformidad con lo preceptuado en 

el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 

informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

Despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el desistimiento 

tácito.  

 

5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

 Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

AS 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 37 hoy 10 de octubre de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de octubre de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00021 00 

 

 Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la Secretaría 

del Despacho por más de un año, el Despacho de conformidad con lo preceptuado en 

el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 

informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

Despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el desistimiento 

tácito.  

 

5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

 Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

AS 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 37 hoy 10 de octubre de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de octubre de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Rest. de Inmueble No. 257544189002-2021-00108 00 

 

 Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la Secretaría 

del Despacho por más de un año, el Despacho de conformidad con lo preceptuado en 

el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 

informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

Despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el desistimiento 

tácito.  

 

5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

 Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

AS 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 37 hoy 10 de octubre de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de octubre de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00193 00 

 

 Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la Secretaría 

del Despacho por más de un año, el Despacho de conformidad con lo preceptuado en 

el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 

informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

Despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el desistimiento 

tácito.  

 

5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

 Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

AS 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 37 hoy 10 de octubre de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de octubre de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00252 00 

 

 Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la Secretaría 

del Despacho por más de un año, el Despacho de conformidad con lo preceptuado en 

el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 

informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

Despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el desistimiento 

tácito.  

 

5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

 Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

AS 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 37 hoy 10 de octubre de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de octubre de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00429 00 

 

 Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la Secretaría 

del Despacho por más de un año, el Despacho de conformidad con lo preceptuado en 

el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 

informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

Despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el desistimiento 

tácito.  

 

5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

 Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

AS 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 37 hoy 10 de octubre de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de octubre de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00625 00 

 

 Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la Secretaría 

del Despacho por más de un año, el Despacho de conformidad con lo preceptuado en 

el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 

informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

Despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el desistimiento 

tácito.  

 

5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

 Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

AS 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 37 hoy 10 de octubre de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de octubre de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00691 00 

 

 Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la Secretaría 

del Despacho por más de un año, el Despacho de conformidad con lo preceptuado en 

el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 

informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

Despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el desistimiento 

tácito.  

 

5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

 Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

AS 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 37 hoy 10 de octubre de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de octubre de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00790 00 

 

 Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la Secretaría 

del Despacho por más de un año, el Despacho de conformidad con lo preceptuado en 

el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 

informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

Despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el desistimiento 

tácito.  

 

5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

 Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

AS 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 37 hoy 10 de octubre de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de octubre de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00828 00 

 

 Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la Secretaría 

del Despacho por más de un año, el Despacho de conformidad con lo preceptuado en 

el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 

informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

Despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el desistimiento 

tácito.  

 

5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

 Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

AS 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 37 hoy 10 de octubre de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de octubre de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00026 00 

 

 Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la Secretaría 

del Despacho por más de un año, el Despacho de conformidad con lo preceptuado en 

el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 

informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

Despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el desistimiento 

tácito.  

 

5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

 Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

AS 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 37 hoy 10 de octubre de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de octubre de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00274 00 

 

 Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la Secretaría 

del Despacho por más de un año, el Despacho de conformidad con lo preceptuado en 

el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 

informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

Despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el desistimiento 

tácito.  

 

5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

 Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

AS 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 37 hoy 10 de octubre de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de octubre de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00438 00 

 

 Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la Secretaría 

del Despacho por más de un año, el Despacho de conformidad con lo preceptuado en 

el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 

informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

Despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el desistimiento 

tácito.  

 

5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

 Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

AS 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 37 hoy 10 de octubre de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de octubre de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Pertenencia No. 257544189002-2022-00538 00 

 

 Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la Secretaría 

del Despacho por más de un año, el Despacho de conformidad con lo preceptuado en 

el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 

informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

Despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el desistimiento 

tácito.  

 

5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

 Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

AS 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 37 hoy 10 de octubre de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de octubre de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Rest. de Inmueble No. 257544189002-2022-00658 00 

 

 Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la Secretaría 

del Despacho por más de un año, el Despacho de conformidad con lo preceptuado en 

el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 

informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

Despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el desistimiento 

tácito.  

 

5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

 Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

AS 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 37 hoy 10 de octubre de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de octubre de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00692 00 

 

 Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la Secretaría 

del Despacho por más de un año, el Despacho de conformidad con lo preceptuado en 

el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 

informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

Despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el desistimiento 

tácito.  

 

5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

 Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

AS 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 37 hoy 10 de octubre de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de octubre de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00774 00 

 

 Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la Secretaría 

del Despacho por más de un año, el Despacho de conformidad con lo preceptuado en 

el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 

informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

Despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el desistimiento 

tácito.  

 

5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

 Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

AS 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 37 hoy 10 de octubre de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de octubre de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00783 00 

 

 Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la Secretaría 

del Despacho por más de un año, el Despacho de conformidad con lo preceptuado en 

el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 

informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

Despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el desistimiento 

tácito.  

 

5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

 Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

AS 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 37 hoy 10 de octubre de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de octubre de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00819 00 

 

 Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la Secretaría 

del Despacho por más de un año, el Despacho de conformidad con lo preceptuado en 

el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 

informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

Despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el desistimiento 

tácito.  

 

5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

 Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

AS 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 37 hoy 10 de octubre de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de octubre de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00828 00 

 

 Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la Secretaría 

del Despacho por más de un año, el Despacho de conformidad con lo preceptuado en 

el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 

informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

Despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el desistimiento 

tácito.  

 

5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

 Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

AS 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 37 hoy 10 de octubre de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de octubre de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00841 00 

 

 Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la Secretaría 

del Despacho por más de un año, el Despacho de conformidad con lo preceptuado en 

el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 

informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

Despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el desistimiento 

tácito.  

 

5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

 Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

AS 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 37 hoy 10 de octubre de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de octubre de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00842 00 

 

 Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la Secretaría 

del Despacho por más de un año, el Despacho de conformidad con lo preceptuado en 

el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 

informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

Despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el desistimiento 

tácito.  

 

5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

 Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

AS 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 37 hoy 10 de octubre de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de octubre de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Rest. de Inmueble No. 257544189002-2022-00847 00 

 

 Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la Secretaría 

del Despacho por más de un año, el Despacho de conformidad con lo preceptuado en 

el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 

informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

Despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el desistimiento 

tácito.  

 

5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

 Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

AS 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 37 hoy 10 de octubre de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de octubre de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00077 00 

 

 Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la Secretaría 

del Despacho por más de un año, el Despacho de conformidad con lo preceptuado en 

el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 

informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

Despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el desistimiento 

tácito.  

 

5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

 Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

AS 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 37 hoy 10 de octubre de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de octubre de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00089 00 

 

 Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la Secretaría 

del Despacho por más de un año, el Despacho de conformidad con lo preceptuado en 

el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 

informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

Despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el desistimiento 

tácito.  

 

5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

 Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

AS 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 37 hoy 10 de octubre de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de octubre de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00095 00 

 

 Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la Secretaría 

del Despacho por más de un año, el Despacho de conformidad con lo preceptuado en 

el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 

informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

Despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el desistimiento 

tácito.  

 

5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

 Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

AS 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 37 hoy 10 de octubre de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de octubre de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00102 00 

 

 Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la Secretaría 

del Despacho por más de un año, el Despacho de conformidad con lo preceptuado en 

el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 

informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

Despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el desistimiento 

tácito.  

 

5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

 Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

AS 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 37 hoy 10 de octubre de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de octubre de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00178 00 

 

 Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la Secretaría 

del Despacho por más de un año, el Despacho de conformidad con lo preceptuado en 

el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 

informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

Despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el desistimiento 

tácito.  

 

5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

 Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

AS 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 37 hoy 10 de octubre de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de octubre de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00233 00 

 

 Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la Secretaría 

del Despacho por más de un año, el Despacho de conformidad con lo preceptuado en 

el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 

informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

Despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el desistimiento 

tácito.  

 

5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

 Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

AS 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 37 hoy 10 de octubre de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de octubre de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Solicitud de Aprehensión No. 257544189002-2023-00237 00 

 

 Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la Secretaría 

del Despacho por más de un año, el Despacho de conformidad con lo preceptuado en 

el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 

informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

Despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el desistimiento 

tácito.  

 

5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

 Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

AS 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 37 hoy 10 de octubre de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de octubre de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00257 00 

 

 Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la Secretaría 

del Despacho por más de un año, el Despacho de conformidad con lo preceptuado en 

el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 

informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

Despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el desistimiento 

tácito.  

 

5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

 Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

AS 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 37 hoy 10 de octubre de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de octubre de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00314 00 

 

 Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la Secretaría 

del Despacho por más de un año, el Despacho de conformidad con lo preceptuado en 

el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 

informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

Despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el desistimiento 

tácito.  

 

5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

 Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

AS 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 37 hoy 10 de octubre de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de octubre de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00498 00 

 

 Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la Secretaría 

del Despacho por más de un año, el Despacho de conformidad con lo preceptuado en 

el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 

informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

Despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el desistimiento 

tácito.  

 

5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

 Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

AS 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 37 hoy 10 de octubre de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de octubre de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00585 00 

 

 Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la Secretaría 

del Despacho por más de un año, el Despacho de conformidad con lo preceptuado en 

el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 

informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

Despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el desistimiento 

tácito.  

 

5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

 Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

AS 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 37 hoy 10 de octubre de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de octubre de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00586 00 

 

 Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la Secretaría 

del Despacho por más de un año, el Despacho de conformidad con lo preceptuado en 

el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 

informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

Despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el desistimiento 

tácito.  

 

5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

 Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

AS 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 37 hoy 10 de octubre de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de octubre de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Divisorio No. 257544189002-2021-00463 00 

 

En atención a la solicitud presentada por la parte actora y como quiera que se 

incurrió en un lapsus calami por parte del Despacho respecto a la providencia del 30 

de marzo de 2022, se procede a corregir la misma, conforme al artículo 286 del Código 

General del Proceso, en el sentido de indicar que el número de folio de matrícula es 

051-168631 y no como quedó allí.  
 

En lo demás permanece incólume 

 

 Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

AS 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 37 hoy 10 de octubre de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de octubre de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2024-00808 00 

 

Considerando que los documentos aportados como base de recaudo son 

representativos de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, provienen del 

deudor y por sus características deben tenerse como auténticos, la presente demanda 

para la efectividad de la garantía real –título hipotecario de mínima cuantía reúne los 

requisitos exigidos por los artículos 82, 422, 468 y s.s., del Código General del 

Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de Credifamilia Compañía de Financiamiento S.A., en contra Jenny 

Andrea Castrillón Delgado, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1.) 53,217.08 UVR por concepto del capital acelerado contenido en el pagaré 

No. 1185, que milita de folios 18 a 19 del presente archivo virtual y que, al 28 de 

agosto del 2024, equivalían a la suma $19,977,920.67 pesos m/cte. 

 

2.) 3,555.71 UVR por concepto del capital de (5) cuotas en mora causadas 

durante el periodo comprendido del 10 de abril de 2023 al 10 de agosto del 2024, 

contenidas en el mismo instrumento allegado como base de recaudo y que, al 28 de 

agosto del 2024, equivalían a la suma de $1,334,828.82 pesos m/cte. 

 

3.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de 

presentación de la demanda (6 de septiembre de 2024), y para la segunda desde que 

cada una de las cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la 

obligación, liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés 

remuneratorio pactado, sin que exceda la fijada por el Banco de la República para 

créditos de vivienda en moneda legal. 

 

4.) 2,354.8900 UVR por concepto de intereses de plazo y que, al 28 de agosto 

de 2024, equivalían a la suma de $884,035.83 pesos m/cte. 

 

5.) Se niega el mandamiento por concepto de seguros, toda vez que no se 

encuentra acreditado el pago de dicho rubro por parte de la entidad demandante.  

 

6.) Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de garantía 

real hipotecaria, identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nº 051-140608. 

Ofíciese a la Oficina de Registro Instrumentos Públicos correspondientes para la 

inscripción del embargo. 

 

7.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, a la parte demandada, 



requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de 

dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o 

dentro del término de diez (10) días proponga las excepciones que estime pertinentes 

según lo establecido en el canon 442 ejusdem. 

 

Se le reconoce personería a la abogada María Fernanda Paredes Palacios, quien 

actuará como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

 Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

AS 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 37 hoy 10 de octubre de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de octubre de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00410 00 

 

 Negar la solicitud de oficiar a las entidades nombradas; téngase en cuenta que 

el numeral 4º del artículo 43 ídem es claro al establecer que el Juez podrá “exigir a las 

autoridades o a los particulares la información que, no obstante haber sido solicitada 

por el interesado, no le haya sido suministrada (…)”, aunado a que el numeral 10º 

del artículo 78 ibídem señala que las partes deben “abstenerse de solicitarle al juez la 

consecución de documentos que directamente o por medio del ejercicio del derecho 

de petición hubiere podido conseguir”, de ahí que el ejecutante debe dar cumplimiento 

a dicha carga, por lo tanto, resulta improcedente acceder a su pedimento. 

 

 Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

AS 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 37 hoy 10 de octubre de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de octubre de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00608 00 

 

Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que, habiéndose notificado el 

demandado del auto que libro mandamiento de pago por medio de curador ad-litmen, 

quien dentro del término legal contestó la demanda y no propuso excepciones de 

mérito. 

 

Así las cosas y teniendo en cuenta que no hay excepciones que resolver, se 

dispondrá seguir adelante la ejecución en auto aparte. 

 

 Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

 

 

 

 

AS 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 37 hoy 10 de octubre de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de octubre de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00608 00 

 

Al tenor de lo normado en el artículo 440 del Código General del Proceso, será 

del caso ordenar la continuación de este juicio ejecutivo, bajo las siguientes, 

CONSIDERACIONES 

 CODENSA S.A. E.S.P., instauró demanda ejecutiva contra Muñoz y Herrera 

Ingenieros Asociados S.A, con el propósito de obtener el pago de $16’725.457. pesos 

m/cte., factura de servicios públicos No. 645089301-2 que milita de folios 12-15 del 

archivo subsanación, más los intereses moratorios causados desde 4 de junio de 2019, 

hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidada a la tasa máxima legal 

fluctuante, autorizada y certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

para los respectivos períodos en que perdure la mora 

 

El mandamiento de pago se libró el 14 de septiembre de 2022, del cual la parte 

ejecutada se notificó por medio de curador ad-litmen, quien dentro del término legal 

contestó la demanda y no propuso excepciones de mérito. 

Por tanto, al no haberse formulado oposición alguna, resulta procedente 

ordenar que la ejecución continúe, máxime si se encuentran reunidos los presupuestos 

procesales y no se advierte causal de nulidad que pueda dar pasó a declarar la invalidez 

de lo actuado. 

Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en los términos del 

mandamiento de pago. 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren 

objeto de cautela. 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito, con las formalidades 

del artículo 446 ib. 

CUARTO: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. 

Inclúyanse como agencias en derecho la suma de un (1) SMMLV. Liquídense. 

 

 Notifíquese, 

 



(2) 
 

 

 

 

 

AS 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 37 hoy 10 de octubre de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de octubre de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00809 00 

 

Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que, habiéndose notificado el 

demandado del auto que libro mandamiento de pago por medio de curador ad-litmen, 

quien dentro del término legal contestó la demanda y no propuso excepciones de 

mérito. 

 

Una vez se trabe la litis con el demandado Cristian Eduardo Corredor 

Roncancio, se decidirá lo que en derecho corresponda  

. 

 Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

AS 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 37 hoy 10 de octubre de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de octubre de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00586 00 

 

Agréguense a los autos las constancias allegadas por la parte actora de la 

gestión realizada por la empresa postal “Alas de Colombia S.A.S”, en las que dan 

cuenta del envío del citatorio de notificación al demandado, conforme al artículo 291 

del Código General del Proceso.  

 

Así las cosas, se le insta a la parte actora para que proceda a enviar el aviso de 

notificación al extremo pasivo, conforme al artículo 292 ibídem 

 

Por otro lado el Juzgado no tiene en cuenta el trámite impartido al aviso de 

notificación enviado a la demandada, toda vez que no cumple con los presupuestos 

del artículo 292 del Código General del Proceso, pues véase que se realizó de forma 

errada la prevención señalada en el artículo 91 ibídem, esto es, que la parte demandada 

cuenta con tres (3) días siguientes a la fecha de recibido del aviso, para solicitar en el 

Juzgado la reproducción de la demanda y sus anexos, vencidos los cuales comenzarán 

a correr el término de ejecutoria y el traslado de la demanda, tenga en cuenta que 

existe una incongruencia en los días plasmados en la notificación lo cual puede recaer 

en un nulidad por indebida notificación. 

 

Por lo que la interesada deberá realizar nuevamente la notificación conforme 

al artículo 291 y 292 del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 

8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, con el fin de no incurrir en futuras nulidades, 

cumplido esto se decidirá lo que en derecho corresponda sobre seguir adelante la 

ejecución. 

 

 Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

AS 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 37 hoy 10 de octubre de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de octubre de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00630 00 

 

El Juzgado no tiene en cuenta el trámite impartido a la notificación 

contemplada en el artículo 8 de la ley 2213 del 2022, pues véase que ésta se realizó a 

una dirección diferente a la que se encuentra en el escrito de la demanda, si la parte 

pretendía hacer valer una nueva dirección, éste debía informar en primer lugar al 

despacho. 

. 

Por lo que la parte actora deberá realizar nuevamente la notificación conforme 

al artículo 291 y 292 del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 

8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, con el fin de no incurrir en futuras nulidades. 

 

 Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

AS 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 37 hoy 10 de octubre de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de octubre de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00207 00 

 

Para todos los fines pertinentes, obre en autos las constancias allegadas por la 

parte actora de la gestión realizada por la empresa postal “Interrapidisimo”, en las que 

dan cuenta del envío del aviso de notificación a la aquí demandada, conforme al 

artículo 292 del Código General del Proceso. 

 

Por lo anterior y para todos los efectos legales, téngase en cuenta que la 

demandada Olga Lucia García Mahecha, se notificó de forma personal conforme a los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, quien dentro del término legal 

no contestó la demanda ni propuso excepciones de mérito. 

 

Así las cosas y teniendo en cuenta que no hay excepciones que resolver, se 

dispondrá seguir adelante la ejecución en auto aparte. 

 

 Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

 

 

 

AS 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 37 hoy 10 de octubre de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de octubre de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00207 00 

 

Al tenor de lo normado en el artículo 440 del Código General del Proceso, será 

del caso ordenar la continuación de este juicio ejecutivo, bajo las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

Conjunto Residencial Frailejón II P.H., instauró demanda ejecutiva contra Olga 

Lucia García Mahecha, con el propósito de obtener el pago $2’720.000 pesos m/cte., 

por concepto de (44) expensas ordinarias vencidas y no pagadas, causadas durante el 

período comprendido entre el junio de 2019 a enero del 2023, tal como se verifica en 

la certificación expedida por la Representante Legal del Conjunto ejecutante, más los 

intereses de mora de cada una de las cuotas desde que se hicieron exigibles y hasta 

que se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal 

fluctuante, autorizada y certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

para los respectivos períodos en que perdure la mora.  

 

El mandamiento de pago se libró el 7 de junio de 2023, de los cuales el 

ejecutado se notificó por aviso, quien dentro del término legal no contesto la demanda 

y no propuso excepciones de mérito. 
 

Por tanto, al no haberse formulado oposición alguna, resulta procedente 

ordenar que la ejecución continúe, máxime si se encuentran reunidos los presupuestos 

procesales y no se advierte causal de nulidad que pueda dar pasó a declarar la invalidez 

de lo actuado. 
 

Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en los términos del 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren 

objeto de cautela. 
 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito, con las formalidades 

del artículo 446 ib. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. 

Inclúyanse como agencias en derecho la suma de un (1) SMMLV. Liquídense. 

 

 Notifíquese, 



 
(2) 

 

 

 

 

 

AS 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 37 hoy 10 de octubre de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de octubre de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Rest. de Inmueble No. 257544189002-2023-00319 00 

 

1.) En atención al memorial presentado por la parte actora estese a lo dispuesto 

en auto de fecha de 28 de agosto de la presente anualidad, donde se tuvo por notificada 

a la parte demandada y se dictó la correspondiente sentencia. 

 

2.) En atención a que la liquidación de costas realizada por Secretaría, no fue 

objetada y se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado de conformidad con lo 

preceptuado en el numeral 1º del artículo 366 del Código General del Proceso, le 

imparte su APROBACIÓN por la suma de $1’502.000 pesos m/cte. 

 

 Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

AS 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 37 hoy 10 de octubre de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de octubre de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00503 00 

 

Revisado minuciosamente el proceso y como quiera que se incurrió en un 

lapsus calami por parte del Despacho respecto a la providencia del 29 de mayo de 

2024, mediante la cual se realizó un control de legalidad, se procede a corregir la 

misma, conforme al artículo 286 del Código General del Proceso, en el sentido de 

indicar la fecha de la providencia que se corrige es 27 de septiembre 2023 y no como 

quedó allí.  
 

En lo demás permanece incólume. 

 

 Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

AS 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 37 hoy 10 de octubre de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de octubre de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00422 00 

 

1. Se entiende por notificada por conducta concluyente conforme a lo 

establecido en el artículo 301 del Código General del Proceso a Jaime López Novoa. 

 

2. De conformidad con el artículo 74 del Código General del Proceso, le 

RECONOCE personería al abogado Edwin Alexander Pérez Suarez, quien actuará 

como apoderado judicial del demandado, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

3. Contabilícese por Secretaría el término que cuenta el demandado para 

contestar y excepcionar, de igual forma remítasele el expediente de estar digitalizado 

al correo electrónico de la apoderada por medio del cual está aportando el poder. 

 

 Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

AS 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 37 hoy 10 de octubre de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de octubre de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00582 00 

 

Agréguense a los autos el embargo de los inmuebles con folio de matrícula 

No.50C-1553050, o.50C-1553629 y No.50C-155338, sin embargo, con el fin de dar 

aplicación al principio de economía procesal se requiere a la parte actora para que 

aporte el folio de matrícula del inmueble No.50C-1553205, esto con el fin de verificar 

la inscripción del embargo aquí decretado, cumplido lo anterior se dispondrá lo que 

en derecho corresponda.  

 

 Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

AS 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 37 hoy 10 de octubre de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de octubre de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00567 00 

 

Considerando que se ha presentado un escrito de la parte actora, donde solicita 

la terminación del proceso por pago total de la obligación, la suscrita funcionaria con 

apoyo en lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, 

RESUELVE: 

 1.) DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo, por pago total de la 

obligación. 

 

2.) DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición 

del despacho respectivo. Ofíciese. 
 

3.) ORDENAR a la parte ejecutante el desglose del título base de la acción y 

su entrega a la parte demandada, comunicándole el lugar y forma para su retiro, 

dejando las constancias correspondientes, remitiendo las mismas al Juzgado, a voces 

del canon 245 ídem. 
 

4.) Sin condena en costas. 
 

 5.) Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

 Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

AS 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 37 hoy 10 de octubre de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de octubre de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00595 00 

 

1.) Teniendo en cuenta el escrito allegado por la parte actora, el Juzgado 

conforme al artículo 74 ídem, le RECONOCE personería al togado John Jairo 

Quintero Arboleda, quien actúa en representación de Mejía y Asociados Abogados 

Especializados S.A.S., quien actuará como apoderado judicial de la parte actora, en 

los términos y para los fines del poder conferido. 
 

Así las cosas, entiéndase por revocado cualquier otro poder otorgado con 

antelación al aquí presentado 
 

2.) El Juzgado no tiene en cuenta el trámite impartido de notificación, realizada 

por la parte actora, pues véase que, si lo que pretendía era notificar por medio del 

artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, éste deberá cumplir con todos los 

requisitos allí dispuestos utilizando los términos y los requisitos dispuesto en el 

artículo en mención, téngase en cuenta que se indicó de forma errónea el horario de 

atención de este juzgado siendo lo correcto de 7:30 am a 1:00 pm y de 1:30 pm a 4 

pm, conforme al Acuerdo No. CSJCUA19-11 del 7 de marzo de 2019, emitido por el 

Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca y no como quedó allí. 
 

Por lo anterior y en aras de evitar futuras nulidades y salvaguardar el derecho 

de defensa, súrtase nuevamente la notificación, conforme al artículo 8 ídem y 291 del 

Código General del Proceso, una vez se dé cumplimento a esto, se decidirá lo que en 

derecho corresponda sobre seguir adelante la ejecución. 
 

3.) Registrado en debida forma el embargo sobre el inmueble objeto de 

hipoteca, tal como se observa en el folio de matrícula inmobiliaria No. 051-168509, 

expedido por la Oficina de Instrumentos Públicos de Soacha, el Juzgado al tenor de 

lo normado en el artículo 601 del C.G. del Proceso, decreta su SECUESTRO. 
 

 Para la práctica de la diligencia de secuestro, se señala el día 23 de mayo de 

2025, a partir de las 11:00 am., para tal efecto, se designa como secuestre a la empresa 

que aparece en el acta adjunta, la cual hace parte de la lista oficial vigente de auxiliares 

de la justicia (art. 48 C.G.P.) a quien se le comunicará su designación en los términos 

del artículo 49 ibídem, ADVIRTIÉNDOLE que el cargo de auxiliar es de 

OBLIGATORIA ACEPTACIÓN dentro de los cinco (5) días siguientes al envió 

del telegrama correspondiente so pena de las sanciones legales correspondientes y 

deberá posesionarse del cargo en la fecha y hora antes señalada. 
 

El día de la diligencia deberá aportar el certificado de Libertad y Tradición 

actualizado, junto con el certificado de Nomenclatura, con un tiempo de expedición 

no superior a 30 días. 
 

 Notifíquese, 



 
 

 

 

 

 

 

 

AS 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 37 hoy 10 de octubre de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de octubre de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00716 00 

 

Revisado minuciosamente el proceso y como quiera que se incurrió en un 

lapsus calami por parte del Despacho respecto a la providencia del 28 de febrero de 

2024, mediante la cual se libró mandamiento de pago, se procede a corregir la misma, 

conforme al artículo 286 del Código General del Proceso, en el sentido de indicar que 

el nombre de la demanda es María Angelica Álzate Castro y no como quedó allí.  
 

En lo demás permanece incólume, notifíquese conjuntamente con el corregido. 

 

 Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

AS 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 37 hoy 10 de octubre de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de octubre de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Pertenencia No. 257544189002-2023-00892 00 

 

Considerando que se ha presentado en legal forma y que reúne los requisitos 

establecidos de los artículos 82, 83, 84, 375 y s.s. del C. G del Proceso, en 

concordancia con lo dispuesto en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022; el Despacho 

DISPONE: 

 

ADMITIR la demanda declarativa de pertenencia por prescripción 

extraordinaria adquisitiva de dominio de mínima cuantía promovida por Miguel 

Ángel Acevedo Rodríguez, contra Alianza Fiduciaria y Technico S.A., y Personas 

Indeterminadas y Otros, Terceros Indeterminados, y demás Personas Indeterminadas, 

que se crean con derechos sobre el inmueble objeto de la usucapión.  

 

TRAMITAR el presente asunto como un proceso verbal de mínima cuantía 

(Título II, Capítulo II, art. 375 del C.G.P.). 

 

CORRER traslado de la demanda a las personas aquí demandadas por el 

término de diez (10) días, para que ejerzan su derecho de defensa. 

 

ORDENAR el emplazamiento de los terceros y/o personas indeterminadas, en 

la forma prevista en el art. 10 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 esto es, a través 

del Registro Nacional de Personas Emplazadas, sin necesidad de publicación en un 

medio escrito; para lo cual, por Secretaría proceda con la correspondiente inscripción 

deberá tener en cuenta los parámetros establecidos por el Consejo Superior de la 

Judicatura en el Acuerdo PSAA14-10118 del año 2014. 

 

ORDENAR a la demandante que procede con la instalación del aviso o “valla” 

en un lugar visible de la entrada al inmueble, publicación que deberá cumplir con las 

exigencias del numeral 7 del art. 375 ibidem; posterior a ello, la actora deberá aportar 

en medio magnético las fotografías de la instalación de los avisos, para que Secretaría 

proceda con la inscripción de tales documentos en el Registro Nacional de Procesos 

de Pertenencia del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

ORDENAR a Secretaría que proceda a informar la existencia de este proceso 

a la Superintendencia de Notariado y Registro, a la Agencia Nacional de Tierras, a la 

Unidad Administrativa Especial de Atención y Reparación Integral a Víctimas y al 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) para que, si lo consideran pertinente, 

hagan las manifestaciones a que hubiere lugar en el ámbito de sus funciones; ofíciese. 

 

Inscríbase la presente demanda en el certificado de Tradición y Libertad del 

inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 051-84686. Ofíciese a la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos correspondiente. 

 



Se le reconoce personería al abogado Cristian Camilo Deulufeut Garay, como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 

de conferido. 

 
 Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

AS 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 37 hoy 10 de octubre de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de octubre de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00909 00 

 

En atención al memorial presentado por la parte actora, estese a lo dispuesto 

en providencia de fecha 26 de junio 2024, donde se resolvió lo correspondiente al 

trámite de notificación que esta presentado nuevamente, así las cosas, se requiere a la 

parte actora para que presente memoriales conforme a la realidad del proceso, toda 

vez que estos memoriales inocuos generan cogestión judicial.  

 

 Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

AS 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 37 hoy 10 de octubre de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de octubre de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2024-00083 00 

 

Para todos los fines pertinentes, obre en autos las constancias allegadas por la 

parte actora de la gestión realizada por la empresa postal “servientrega”, en las que 

dan cuenta del envío del aviso de notificación el aquí demandado conforme al artículo 

8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

 

Por lo anterior y para todos los efectos legales, téngase en cuenta que la 

demandada Mary Luz García Ospina, se notificó de forma personal conforme al 

artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, del mandamiento de pago, quien 

dentro del término legal no contestó la demanda, ni propuso excepciones de mérito. 

 

Así las cosas y teniendo en cuenta que no hay excepciones que resolver, se 

dispondrá seguir adelante la ejecución en auto aparte. 

 

 Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

 

 

 

AS 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 37 hoy 10 de octubre de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de octubre de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2024-00083 00 

 

Al tenor de lo normado en el artículo 440 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el numeral 3º del artículo 468 ibídem, será del caso ordenar la 

continuación de este juicio ejecutivo, bajo las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

Banco Comercial Av Villas S.A., en Calidad de Cesionario de Credifamilia 

Compañía de Financiamiento S.A., instauró demanda ejecutiva contra Mary Luz 

García Ospina, con el propósito de obtener el pago 48,706.65 UVR por concepto del 

capital acelerado contenido en el pagaré No. 10505, que milita en el folio 13 a 15 

presente archivo digital y que, equivalían a la suma $17’394.567 pesos m/cte., Así 

mismo, 4345,97 UVR por concepto del capital de (8) cuotas en mora causadas durante 

el periodo comprendido del 8 de mayo del 2023 al 8 de diciembre del 2023, contenidas 

en el mismo instrumento allegado como base de recaudo, y que, al 19 de enero de 

2024, equivalían a la suma de $1’524.837  pesos m/cte. 

 

Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de 

presentación de la demanda (31 de enero de 2024), y para la segunda desde que cada 

una de las cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés remuneratorio pactado, 

sin que exceda la fijada por el Banco de la República para créditos de vivienda en 

moneda legal. 

 

El mandamiento de pago se libró el 17 de abril de 2024, del cual la parte 

demandada se notificó personalmente, quienes dentro del término legal no contestaron 

la demanda ni propusieron excepciones de mérito. 

 

Por tanto, al no haberse formulado oposición alguna dentro del término, resulta 

procedente ordenar que la ejecución continúe, máxime si se encuentran reunidos los 

presupuestos procesales y no se advierte causal de nulidad que pueda dar pasó a 

declarar la invalidez de lo actuado. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en los términos del 

mandamiento de pago. 

 

 SEGUNDO: DECRETAR la venta en pública subasta del bien inmueble 

hipotecado, para que con su producto se pague el crédito y las costas. 

 

TERCERO: ORDENAR el avalúo del bien objeto de gravamen hipotecario, 

una vez se efectúe sobre él el secuestro respectivo. 



 

CUARTO: PRACTICAR la liquidación del crédito, con las formalidades del 

artículo 446 ib. 

 

QUINTO: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. 

Inclúyanse como agencias en derecho la suma de un (1) SMMLV. Liquídense. 
 

 Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

 

 

 

 

AS 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 37 hoy 10 de octubre de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de octubre de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2024-00164 00 

 

Para todos los efectos, agréguese a los autos el certificado de Tradición del 

inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 157-135093, el que da 

cuenta del registro de la medida de embargo decretada por este despacho sobre dicho 

predio; sin embargo, teniendo en cuenta que se indicó erróneamente la denominación 

de este juzgado, por Secretaría ofíciese a dicha entidad a efectos de que se corrija la 

anotación No. 4 de dicho certificado, en el sentido de indicar que la denominación de 

este estrado judicial es Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha Cundinamarca y no como quedó allí. 
  

La parte actora acredite el diligenciamiento del oficio. 

 

 Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

 

 

 

 

AS 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 37 hoy 10 de octubre de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de octubre de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2024-00164 00 

 

Teniendo en cuenta la liquidación de crédito presentada por la parte actora, por 

Secretaría córrasele traslado, conforme al numeral 2º del artículo 446 de nuestro 

ordenamiento procesal civil vigente. 

 

 Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

 

 

 

 

AS 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 37 hoy 10 de octubre de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de octubre de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2024-00165 00 

 

Para todos los fines pertinentes, obre en autos las constancias allegadas por la 

parte actora de la gestión realizada por la empresa postal “Pronto envíos”, en las que 

dan cuenta del envío del aviso de notificación al aquí demandado conforme al artículo 

292 del Código General del Proceso. 

 

Por lo anterior y para todos los efectos legales, téngase en cuenta que el 

demandado Juan Carlos Zambrano Reyes, se notificó de forma personal conforme a 

los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, quien dentro del término legal 

no contestó la demanda ni propuso excepciones de mérito. 

 

Una vez se allegue la comunicación sobre el registro de la medida de embargo 

por la oficina de Registro de Instrumentos Públicos, (núm. 3 del art 468 ibídem), 

resolverá lo mencionado en el artículo 440 ejusdem. 

 

 Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

AS 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 37 hoy 10 de octubre de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de octubre de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2024-00198 00 

 

El Juzgado no tiene en cuenta el trámite impartido de notificación, realizada 

por la parte actora, pues véase que, si lo que pretendía era notificar por medio del 

artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, éste deberá cumplir con todos los 

requisitos allí dispuestos utilizando los términos y los requisitos dispuesto en el 

artículo en mención, téngase en cuenta que se indicó de forma errónea el horario de 

atención de este juzgado siendo lo correcto de 7:30 am a 1:00 pm y de 1:30 pm a 4 

pm, conforme al Acuerdo No. CSJCUA19-11 del 7 de marzo de 2019, emitido por el 

Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca y no como quedó allí. 

 

Por lo anterior y en aras de evitar futuras nulidades y salvaguardar el derecho 

de defensa, súrtase nuevamente la notificación, conforme al artículo 8 ídem y 291 del 

Código General del Proceso, una vez se dé cumplimento a esto, se decidirá lo que en 

derecho corresponda sobre seguir adelante la ejecución. 

 

 Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

AS 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 37 hoy 10 de octubre de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de octubre de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Rest. de inmueble No. 257544189002-2024-00215 00 

 

Teniendo en cuenta el informe Secretarial que antecede y teniendo en cuenta 

que la parte actora guardo silencio, será el caso citar a las partes a la audiencia prevista 

en el artículo 392 del Código General del Proceso, en cumplimiento a los artículos 

372 y 373 ibídem. Para tal fin, se fija la hora de las 10:00 a.m. del día 26 de junio de 

2025, la cual habrá de llevarse a cabo por el medio virtual dispuesto por el Juzgado 

para tal fin, información que será puesta en conocimiento de las partes en el momento 

oportuno.  
  
Por lo anterior, se les previene a las partes para que asistan a la misma. Dado 

el caso que las partes no concurran a la audiencia programada por esta sede judicial, 

SE PREVIENE que la inasistencia injustificada es sancionada conforme lo previene 

el numeral 4º del artículo 372 ibídem.  
  
De la misma manera, al tenor del artículo 392 in fine, se decretan como pruebas 

para la parte demandante, los documentos aportados con la demanda, siempre y 

cuando se ajusten a derecho y el interrogatorio de Jesús Antonio Sánchez Vera y por 

la parte demandada los documentos allegados con la contestación de la demanda, 

siempre y cuando se ajusten a derecho. 

  
Esta se desarrollará utilizando los medios tecnológicos de conformidad con lo 

establecido en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022; para el efecto se dispondrá la plataforma 

TEAMS, así, las parte que integraran la audiencia, deberán informar oportunamente sus 

correos electrónicos, para que, por intermedio de la Secretaría, se les remita el link 

correspondiente, información que deberá ser allegada al correo 

j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

De igual forma deberá tener en cuenta los deberes generales establecidos en el 

ACUERDO PCSJA24-12185 de 27 de mayo de 2024, como lo son mantener «apagar 

o mantener en silencio cualquier dispositivo de comunicación electrónico que se 

ingrese a la audiencia, mantener la cámara encendida, cuando la participación sea 

virtual, Usar un atuendo que honre la solemnidad y respeto a la formalidad de la 

audiencia, hacer uso del medio establecido o disponible para solicitar la palabra y 

evitar la interrupción de la audiencia, mantener el espacio donde se desarrolle la 

audiencia libre de interferencias Abstenerse de atender o participar simultáneamente 

en otras audiencias o diligencias, o realizar actividades distintas a las propias de la 

respectiva sesión» de igual forma téngase en cuenta las prohibiciones dispuestas en el 

numeral 6 de acuerdo antes citados. 

 

Así mismo, se requiere a las partes que se harán parte de la presente audiencia 

para que en concordancia con el artículo 8 del ACUERDO PCSJA24-12185 de 27 de 

mayo de 2024, Esten «presente o conectado 15 minutos antes de la hora programada 

para la audiencia(…)» así mismo con el fin de identificarse las partes es necesario 

mailto:j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co


que presenten «su documento de identidad, nombre completo, tipo y número de 

documento, demás datos requeridos por el despacho judicial o conforme a los 

mecanismos disponibles para la identificación digital (…).», además con el fin de 

que la audiencia aquí citada se lleve con normalidad las partes deberán « . Mantener 

el micrófono en silencio hasta que el juez o magistrado le conceda el uso de la 

palabra» y demás deberes contemplados en el acuerdo anteriormente citado. 

 

 Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

AS 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 37 hoy 10 de octubre de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de octubre de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2024-00247 00 

 

Para todos los fines pertinentes, obre en autos las constancias allegadas por la 

parte actora de la gestión realizada por la empresa postal “Technokey”, en las que dan 

cuenta del envío de la notificación a la aquí demandada conforme al artículo 8 de la 

Ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

 

Por lo anterior y para todos los efectos legales, téngase en cuenta que la 

demandada Cristian Camilo Duran Amaya, se notificó de forma personal conforme al 

artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, del mandamiento de pago, quien 

dentro del término legal no contestó la demanda, ni propuso excepciones de mérito. 

 

Así las cosas y teniendo en cuenta que no hay excepciones que resolver, se 

dispondrá seguir adelante la ejecución en auto aparte. 

 

 Notifíquese, 

 
(3) 

 

 

 

 

 

 

 

AS 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 37 hoy 10 de octubre de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de octubre de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2024-00247 00 

 

Al tenor de lo normado en el artículo 440 del Código General del Proceso, será 

del caso ordenar la continuación de este juicio ejecutivo, bajo las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

Beneficiar entidad Cooperativa, instauró demanda ejecutiva contra Cristian 

Camilo Duran Amaya, con el propósito de obtener el pago de $3.675.776 pesos m/cte., 

por concepto del capital insoluto contenido en el Pagaré No. 850150 que milita a folio 

7 a 9  del cuaderno principal, más los intereses moratorios causados desde 14 de marzo 

del 2024 y hasta que se verifique su pago, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante, 

autorizada y certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, para los 

respectivos periodos en que perdure la mora. 

 

Igualmente, $428.445 pesos m/cte., por concepto de intereses corrientes 

causados desde el 15 de mayo de 2023. 

 

El mandamiento de pago se libró el 22 de mayo de 2022, del cual la parte 

ejecutada se notificó conforme la Ley 2213 del 2022, quienes dentro del término legal 

no contestaron la demanda y no propusieron excepciones de mérito. 
 

Por tanto, al no haberse formulado oposición alguna, resulta procedente 

ordenar que la ejecución continúe, máxime si se encuentran reunidos los presupuestos 

procesales y no se advierte causal de nulidad que pueda dar pasó a declarar la invalidez 

de lo actuado. 
 

Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en los términos del 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren 

objeto de cautela. 
 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito, con las formalidades 

del artículo 446 ib. 
 

 CUARTO: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. 

Inclúyanse como agencias en derecho la suma de un (1) SMMLV. Liquídense. 
 

 Notifíquese, 



 
(3) 

 

 

 

 

 

 

 

AS 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 37 hoy 10 de octubre de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de octubre de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2024-00247 00 

 

1.) En atención al escrito de medidas cautelares y conforme a lo establecido en 

el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 

1.1.) DECRETAR el embargo y retención del 30% del salario y dineros que 

por cualquier otro concepto posea el demandado Cristian Camilo Duran Amaya 

como empleada del HQ5 S A S Limítese el embargo a la suma de $6.156.331,5 pesos 

m/cte. 

 

Líbrese oficio con destino al pagador de dicha entidad, comunicándole la 

medida y para que consigne los dineros retenidos en el Banco Agrario sección 

depósitos judiciales a órdenes del Juzgado y para el presente proceso. 

ADVIRTIÉNDOLE que en caso de incumplimiento responderá por dichos valores y 

se hará acreedor a multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales.  

 

Inclúyase en el oficio cédulas y/o NIT de las partes. 

 

1.2.) DECRETAR EL EMBARGO del vehículo automotor de placa KUI-

63G, denunciado como propiedad del demandado, líbrese el oficio a la Secretaría de 

Tránsito y Trasporte correspondiente, para que inscriba el embargo y lo informe al 

Juzgado, anexado el respectivo Certificado de Tradición (núm. 1º, art. 593 del C.G. del 

Proceso). 

 

Inclúyase en el oficio cédulas y/o NIT de las partes. 

 

2.) Agréguese a los autos la respuesta emitida por las entidades oficiadas y 

téngase en cuenta para todos los efectos legales, se le pone en conocimiento a la parte 

interesada para que manifieste lo que considere pertinente. 

 

 Notifíquese, 

 
(3) 

 



 

 

 

AS 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 37 hoy 10 de octubre de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de octubre de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2024-00315 00 

 

Considerando que se ha presentado un escrito de la parte actora, donde solicita 

la terminación del proceso por pago total de la obligación, la suscrita funcionaria con 

apoyo en lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, 

RESUELVE: 

 1.) DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo, por pago total de la 

obligación. 

 

2.) DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición 

del despacho respectivo. Ofíciese. 
 

3.) ORDENAR a la parte ejecutante el desglose del título base de la acción y 

su entrega a la parte demandada, comunicándole el lugar y forma para su retiro, 

dejando las constancias correspondientes, remitiendo las mismas al Juzgado, a voces 

del canon 245 ídem. 
 

4.) Sin condena en costas. 
 

 5.) Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

 Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

AS 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 37 hoy 10 de octubre de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de octubre de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2024-00318 00 

 

En atención a que la liquidación de costas realizada por Secretaría, no fue 

objetada y se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado de conformidad con lo 

preceptuado en el numeral 1º del artículo 366 del Código General del Proceso, le 

imparte su APROBACIÓN por la suma de $1’539.400pesos m/cte. 

 

 Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

AS 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 37 hoy 10 de octubre de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de octubre de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2024-00375 00 

 

1.) En atención al escrito presentado por la parte actora y para todos los efectos 

legales, téngase en cuenta la nueva dirección de notificación del demandado a efectos 

de proceder con la notificación conforme a los artículos 291 y 292 del Código General 

Proceso y el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

 2.) Previo a decidir lo que en derecho corresponda sobre el trámite de 

notificación presentado por la parte actora, se le requiere para que aporte el escrito de 

notificación que le fue remitido a la parte pasiva, toda vez que este peca por ausente.  

 

 Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

AS 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 37 hoy 10 de octubre de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de octubre de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2024-00089 00 

 

Sin lugar a tener en cuenta la notificación, contemplado en el artículo 8 de la 

Ley 2213 de 2022, pues lo que se observa se indicó de forma errónea la dirección de 

este estrado judicial, siendo lo correcto, Tv 12 # 34a-18 piso 5 de Soacha 

Cundinamarca, y no como quedó allí. 

. 

Por lo que la parte actora deberá realizar nuevamente la notificación conforme 

al artículo 291 y 292 del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 

8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, con el fin de no incurrir en futuras nulidades. 

 

 Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

AS 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 37 hoy 10 de octubre de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de octubre de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2024-00126 00 

 

En atención al escrito de medida cautelar y conforme a lo establecido en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE: 

 

Decretar el Embargo de los bienes y/o remanentes que se llegaren a 

desembargar de propiedad del demandado Daniel Alfonso Alfonso, dentro del proceso 

ejecutivo que en su contra se adelanta en la Secretaría de Hacienda de Soacha, bajo el 

número de radicado 2016-02431.  

 

 Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

AS 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 37 hoy 10 de octubre de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de octubre de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2024-00175 00 

 

El Juzgado no tiene en cuenta el trámite impartido al citatorio y aviso de 

notificación a los demandados, toda vez que no cumplen con los presupuestos del 

artículo 291 y 292 del Código General del Proceso, véase que se indicó erróneamente 

la dirección de este estrado judicial siendo lo correcto Tv 12 # 34a-18 piso 5, y no 

como quedó allí. 

 

Por lo que la interesada deberá realizar nuevamente la notificación conforme 

al artículo 291 y 292 del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 

8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, con el fin de no incurrir en futuras nulidades. 

 

 Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

AS 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 37 hoy 10 de octubre de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de octubre de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2024-00177 00 

 

Para todos los fines pertinentes, obre en autos las constancias allegadas por la 

parte actora de la gestión realizada por la empresa postal “CARTER S.A.S”, en las que 

dan cuenta del envío del aviso de notificación a la aquí demandada conforme al 

artículo 292 del Código General del Proceso. 

 

Por lo anterior y para todos los efectos legales, téngase en cuenta que la 

demandada Sonia Sther Baquero Clavijo, se notificó de forma personal conforme a 

los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, quien dentro del término legal 

no contestó la demanda ni propuso excepciones de mérito. 

 

Así las cosas y teniendo en cuenta que no hay excepciones que resolver, se 

dispondrá seguir adelante la ejecución en auto aparte. 

 

 Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

 

 

 

 

 

AS 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 37 hoy 10 de octubre de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de octubre de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2024-00177 00 

 

Al tenor de lo normado en el artículo 440 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el numeral 3º del artículo 468 ibídem, será del caso ordenar la 

continuación de este juicio ejecutivo, bajo las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

Banco Caja Social S.A., instauró demanda ejecutiva contra Milton Cesar 

Martínez Pérez y Sonia Sther Baquero Clavijo, con el propósito de obtener el pago 

126.149.4356 UVR por concepto del capital acelerado contenido en el pagaré No. 

132208578456, que milita en el folio 14 a 22 presente archivo digital y que, equivalían 

a la suma $45’532.629.59 pesos m/cte., así mismo, 4.454.2080 UVR por concepto del 

capital de (10) cuotas en mora causadas durante el periodo comprendido del 19 de 

mayo del 2023 al 19 de febrero del 2024, contenidas en el mismo instrumento allegado 

como base de recaudo, y que, al 21 de febrero de 2024 equivalían a la suma de 

$1’607.710.74 pesos m/cte. 

 

Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de 

presentación de la demanda (27 de febrero de 2024), y para la segunda desde que cada 

una de las cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés remuneratorio pactado, 

sin que exceda la fijada por el Banco de la República para créditos de vivienda en 

moneda legal. 

 

El mandamiento de pago se libró el 10 de abril de 2024 y se corrigió en 

providencia de fecha 22 de mayo 2024, del cual la parte demandada se notificó 

personalmente conforme a Ley 2213 del 13 de junio de 2022., quienes dentro del 

término legal no contestaron la demanda ni propusieron excepciones de mérito. 

 

Por tanto, al no haberse formulado oposición alguna dentro del término, resulta 

procedente ordenar que la ejecución continúe, máxime si se encuentran reunidos los 

presupuestos procesales y no se advierte causal de nulidad que pueda dar pasó a 

declarar la invalidez de lo actuado. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en los términos del 

mandamiento de pago. 

 

 SEGUNDO: DECRETAR la venta en pública subasta del bien inmueble 

hipotecado, para que con su producto se pague el crédito y las costas. 

 



TERCERO: ORDENAR el avalúo del bien objeto de gravamen hipotecario, 

una vez se efectúe sobre él el secuestro respectivo. 

 

CUARTO: PRACTICAR la liquidación del crédito, con las formalidades del 

artículo 446 ib. 

 

QUINTO: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. 

Inclúyanse como agencias en derecho la suma de un (1) SMMLV. Liquídense. 
 

 Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

 

 

 

 

AS 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 37 hoy 10 de octubre de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de octubre de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2024-00181 00 

 

Considerando que se ha presentado un escrito de la parte actora, donde informa 

el pago de las cuotas en mora, la suscrita funcionaria con apoyo en lo dispuesto en el 

artículo 461 del C.G. del Proceso, RESUELVE: 

 

1.) DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo para la efectividad 

de la garantía real, por pago de las cuotas en mora. 

 

2.) DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición 

del despacho respectivo. Ofíciese. 

 

3.) Teniendo en cuenta que el título base de la acción se encuentra en poder del 

demandante. Por parte del despacho se realizará la constancia de que la obligación y 

garantía contenida en ella continua vigente, según lo normado en el artículo 116 ídem, 

a voces de lo normado del artículo 245 del ibídem. Déjense las constancias del caso 

por la parte ejecutante en el título valor allegado como venero de ejecución, 

remitiendo copias de las mismas al Juzgado. 

 

4.) Sin condena en costas. 

 

5.) Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

6.) Téngase en cuenta para todos los efectos legales, la autorización otorgada 

por el abogado de la parte actora a las personas que se relacionan en el escrito, en la 

forma y en los términos allí descritos, conforme lo prevé el artículo 123 ejusdem. 

 

 Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 37 hoy 10 de octubre de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



AS 

 

  



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de octubre de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2024-00206 00 

 

Considerando que se ha presentado un escrito de la parte actora, donde informa 

el pago de las cuotas en mora, la suscrita funcionaria con apoyo en lo dispuesto en el 

artículo 461 del C.G. del Proceso, RESUELVE: 

 

1.) DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo para la efectividad 

de la garantía real, por pago de las cuotas en mora. 

 

2.) DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición 

del despacho respectivo. Ofíciese. 

 

3.) Teniendo en cuenta que el título base de la acción se encuentra en poder del 

demandante. Por parte del despacho se realizará la constancia de que la obligación y 

garantía contenida en ella continua vigente, según lo normado en el artículo 116 ídem, 

a voces de lo normado del artículo 245 del ibídem. Déjense las constancias del caso 

por la parte ejecutante en el título valor allegado como venero de ejecución, 

remitiendo copias de las mismas al Juzgado. 

 

4.) Sin condena en costas. 

 

5.) Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

6.) Téngase en cuenta para todos los efectos legales, la autorización otorgada 

por el abogado de la parte actora a las personas que se relacionan en el escrito, en la 

forma y en los términos allí descritos, conforme lo prevé el artículo 123 ejusdem. 

 

 Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

AS 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 37 hoy 10 de octubre de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 

  



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de octubre de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2024-00228 00 

 

1.) Registrado en debida forma el embargo sobre el inmueble objeto de 

hipoteca, tal como se observa en el folio de matrícula inmobiliaria No. 051-156126, 

expedido por la Oficina de Instrumentos Públicos de Soacha, el Juzgado al tenor de 

lo normado en el artículo 601 del C.G. del Proceso, decreta su SECUESTRO. 
 

 Para la práctica de la diligencia de secuestro, se señala el día 23 de mayo de 

2025, a partir de las 11:30 a.m., para tal efecto, se designa como secuestre a la 

empresa que aparece en el acta adjunta, la cual hace parte de la lista oficial vigente de 

auxiliares de la justicia (art. 48 C.G.P.) a quien se le comunicará su designación en 

los términos del artículo 49 ibídem, ADVIRTIÉNDOLE que el cargo de auxiliar es 

de OBLIGATORIA ACEPTACIÓN dentro de los cinco (5) días siguientes al envió 

del telegrama correspondiente so pena de las sanciones legales correspondientes y 

deberá posesionarse del cargo en la fecha y hora antes señalada. 
 

 El día de la diligencia deberá aportar el certificado de Libertad y Tradición 

actualizado, junto con el certificado de Nomenclatura, con un tiempo de expedición 

no superior a 30 días. 

 

2.) Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que el demandado Ramiro 

Jr Cortes Vega, se notificó personalmente del mandamiento de pago, tal como consta 

en el archivo de notificación personal, quienes dentro del término legal no contestó la 

demanda, ni propusieron excepciones de mérito.  

Así las cosas y teniendo en cuenta que no hay excepciones que resolver, se 

dispondrá seguir adelante la ejecución en auto aparte.  

 

 Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

 

 

 

AS 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 37 hoy 10 de octubre de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 

  



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de octubre de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2024-00228 00 

 

Al tenor de lo normado en el artículo 440 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el numeral 3º del artículo 468 ibídem, será del caso ordenar la 

continuación de este juicio ejecutivo, bajo las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

Banco Caja Social S.A., instauró demanda ejecutiva contra Ramiro Jr Cortes 

Vega, con el propósito de obtener el pago 76731,4249 UVR por concepto del capital 

acelerado contenido en el pagaré No. 132207629320, que milita de folios 7 a 16 

presente archivo digital y que, equivalían a la suma $ 27.809.532,46 pesos m/cte., Así 

mismo, 7737,71009 UVR por concepto del capital de (9) cuotas en mora causadas 

durante el periodo comprendido del 30 de junio de 2022 al 29 de febrero del 2024, 

contenidas en el mismo instrumento allegado como base de recaudo, y que, al 11 de 

abril de 2024, equivalen a la suma de $2.804.354,28 pesos m/cte. 

 

Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de 

presentación de la demanda (11 de marzo de 2024), y para la segunda desde que cada 

una de las cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés remuneratorio pactado, 

sin que exceda la fijada por el Banco de la República para créditos de vivienda en 

moneda legal. 

 

Igualmente, 5816,36537 UVR por concepto de intereses a corriente por las 

cuotas en mora y que equivalían a la suma de $2.108.007.27 pesos m/cte. 

 

El mandamiento de pago se libró el 22 de mayo de 2024, del cual la parte 

demandada se notificó personalmente, quienes dentro del término legal no contestaron 

la demanda ni propusieron excepciones de mérito. 

 

Por tanto, al no haberse formulado oposición alguna dentro del término, resulta 

procedente ordenar que la ejecución continúe, máxime si se encuentran reunidos los 

presupuestos procesales y no se advierte causal de nulidad que pueda dar pasó a 

declarar la invalidez de lo actuado. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en los términos del 

mandamiento de pago. 

 

 SEGUNDO: DECRETAR la venta en pública subasta del bien inmueble 

hipotecado, para que con su producto se pague el crédito y las costas. 

 



TERCERO: ORDENAR el avalúo del bien objeto de gravamen hipotecario, 

una vez se efectúe sobre él el secuestro respectivo. 

 

CUARTO: PRACTICAR la liquidación del crédito, con las formalidades del 

artículo 446 ib. 

 

QUINTO: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. 

Inclúyanse como agencias en derecho la suma de un (1) SMMLV. Liquídense. 
 

 Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

 

 

 

 

 

AS 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 37 hoy 10 de octubre de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de octubre de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Rest. de inmueble No. 257544189002-2020-00467 00 

 

 En atención al memorial presentado por el apoderado de la parte demandada, 

téngase en cuenta para todos los efectos el fallo de tutela presentado, el cual se le pone 

en conocimiento a las partes para que manifieste lo que considere pertinente.  

 

 Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

AS 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 37 hoy 10 de octubre de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de octubre de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2024-00255 00 

 

Para todos los fines pertinentes, obre en autos las constancias allegadas por la 

parte actora de la gestión realizada por la empresa postal “Carter S.A.S.”, en las que 

dan cuenta del envío del aviso de notificación a la aquí demandada, conforme al 

artículo 292 del Código General del Proceso. 

 

Por lo anterior y para todos los efectos legales, téngase en cuenta que la 

demandada Gineth Esperanza Mogollón Cruz, se notificó de forma personal conforme 

a los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, quien dentro del término 

legal no contestó la demanda ni propuso excepciones de mérito. 

 

Así las cosas y teniendo en cuenta que no hay excepciones que resolver, se 

dispondrá seguir adelante la ejecución en auto aparte. 

 

 Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

 

 

 

 

AS 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 37 hoy 10 de octubre de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de octubre de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2024-00255 00 

 

Al tenor de lo normado en el artículo 440 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el numeral 3º del artículo 468 ibídem, será del caso ordenar la 

continuación de este juicio ejecutivo, bajo las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

Banco Davivienda S.A., instauró demanda ejecutiva contra Gineth Esperanza 

Mogollón Cruz, con el propósito de obtener el pago 58730,9074 UVR por concepto 

del capital acelerado contenido en el pagaré No. 05700480200019558, que milita en 

el folio 3 a 11 presente archivo digital y que, al 15 de marzo de 2024, equivalían a la 

suma $21.352.983,96 pesos m/cte., así mismo, 9533,1600 UVR por concepto del 

capital de (8) cuotas en mora causadas durante el periodo comprendido del 25 de julio 

del 2023 al 25 de febrero del 2024, contenidas en el mismo instrumento allegado como 

base de recaudo, y que, al 15 de marzo de 2024, equivalían a la suma de $3.402.836,19 

pesos m/cte. 

 

Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de 

presentación de la demanda (15 de marzo de 2024), y para la segunda desde que cada 

una de las cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés remuneratorio pactado, 

sin que exceda la fijada por el Banco de la República para créditos de vivienda en 

moneda legal. 

 

Al igual por $1’037.532,12 pesos m/cte., por concepto de intereses de plazo 

causados sobre las cuotas vencidas. 

 

El mandamiento de pago se libró el 10 de abril de 2024, del cual la parte 

demandada se notificó por aviso, quien dentro del término legal, no contestó la 

demanda ni propuso excepciones de mérito. 

 

Por tanto, al no haberse formulado oposición alguna dentro del término, resulta 

procedente ordenar que la ejecución continúe, máxime si se encuentran reunidos los 

presupuestos procesales y no se advierte causal de nulidad que pueda dar pasó a 

declarar la invalidez de lo actuado. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en los términos del 

mandamiento de pago. 

 

 SEGUNDO: DECRETAR la venta en pública subasta del bien inmueble 

hipotecado, para que con su producto se pague el crédito y las costas. 



 

TERCERO: ORDENAR el avalúo del bien objeto de gravamen hipotecario, 

una vez se efectúe sobre él el secuestro respectivo. 

 

CUARTO: PRACTICAR la liquidación del crédito, con las formalidades del 

artículo 446 ib. 

 

QUINTO: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. 

Inclúyanse como agencias en derecho la suma de un (1) SMMLV. Liquídense. 
 

 Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

 

 

 

 

 

AS 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 37 hoy 10 de octubre de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de octubre de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2024-00374 00 

 

En atención al memorial presentado por la parte actora, se le requiere para que 

aporte los anexos que pretende hacer valer, toda vez que nuevamente los mismos no 

se pueden visualizar. ya que el link que se encuentra en la notificación no se encuentra 

habilitado, así las cosas, previo a decidir lo que en derecho corresponda se requiere a 

la parte actora para que aporte los documentos junto con la guía de notificación que 

se encuentran en la siguiente imagen. 

 

 

 Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

AS 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 37 hoy 10 de octubre de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de octubre de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2024-00401 00 

 

Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que la demandada Ruby Del 

Carmen Castillo Caballero, se notificó personalmente del mandamiento de pago, tal 

como consta en el archivo de notificación personal, quienes dentro del término legal 

no contestó la demanda, ni propusieron excepciones de mérito.  

Así las cosas y teniendo en cuenta que no hay excepciones que resolver, se 

dispondrá seguir adelante la ejecución en auto aparte.  

 

 Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

 

 

 

 

AS 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 37 hoy 10 de octubre de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de octubre de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2024-00401 00 

 

Al tenor de lo normado en el artículo 440 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el numeral 3º del artículo 468 ibídem, será del caso ordenar la 

continuación de este juicio ejecutivo, bajo las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

Credifamilia Compañía de Financiamiento S.A., instauró demanda ejecutiva 

contra Ruby del Carmen Castillo Caballero, con el propósito de obtener el pago 

103,151.87 UVR por concepto del capital acelerado contenido en el pagaré No. 46226 

que milita de folios 211 a 215 del presente archivo virtual y que, al 2 de mayo de 

2024, equivalían a la suma $ 38.062.194,19 pesos m/cte., Así mismo, 2372,34 UVR 

por concepto del capital de (7) cuotas en mora causadas durante el periodo 

comprendido del 2 de noviembre del 2023 al 2 de mayo del 2024, contenidas en el 

mismo instrumento allegado como base de recaudo, y que, al 2 de mayo de 2024 

equivalían a la suma de $856.368,29 pesos m/cte. 

 

Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de 

presentación de la demanda (6 de mayo de 2024), y para la segunda desde que cada 

una de las cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés remuneratorio pactado, 

sin que exceda la fijada por el Banco de la República para créditos de vivienda en 

moneda legal. 

 

Igualmente, 6148,41 UVR por concepto de intereses corrientes causados sobre 

las cuotas en mora y que, al 2 de mayo de 2024, equivalían a la suma $2.219.221,79 

pesos m/cte. 

 

El mandamiento de pago se libró el 5 de junio de 2024, del cual la parte 

demandada se notificó personalmente, quienes dentro del término legal no contestaron 

la demanda ni propusieron excepciones de mérito. 

 

Por tanto, al no haberse formulado oposición alguna dentro del término, resulta 

procedente ordenar que la ejecución continúe, máxime si se encuentran reunidos los 

presupuestos procesales y no se advierte causal de nulidad que pueda dar pasó a 

declarar la invalidez de lo actuado. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en los términos del 

mandamiento de pago. 

 



 SEGUNDO: DECRETAR la venta en pública subasta del bien inmueble 

hipotecado, para que con su producto se pague el crédito y las costas. 

 

TERCERO: ORDENAR el avalúo del bien objeto de gravamen hipotecario, 

una vez se efectúe sobre él el secuestro respectivo. 

 

CUARTO: PRACTICAR la liquidación del crédito, con las formalidades del 

artículo 446 ib. 

 

QUINTO: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. 

Inclúyanse como agencias en derecho la suma de un (1) SMMLV. Liquídense. 
 

 Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

 

 

 

 

 

AS 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 37 hoy 10 de octubre de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de octubre de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2024-00404 00 

 

Para todos los fines pertinentes, obre en autos las constancias allegadas por la 

parte actora de la gestión realizada por la empresa postal “Enviamos”, en las que dan 

cuenta del envío del aviso de notificación el aquí demandado, conforme al artículo 8 

de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

 

Por lo anterior y para todos los efectos legales, téngase en cuenta que el 

demandado Fidel Vargas Méndez, se notificó de forma personal, conforme al artículo 

8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, del mandamiento de pago, quien dentro del 

término legal no contestó la demanda, ni propuso excepciones de mérito. 

 

Así las cosas y teniendo en cuenta que no hay excepciones que resolver, se 

dispondrá seguir adelante la ejecución en auto aparte.  

 

 Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

 

 

 

 

 

AS 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 37 hoy 10 de octubre de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de octubre de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2024-00404 00 

 

Al tenor de lo normado en el artículo 440 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el numeral 3º del artículo 468 ibídem, será del caso ordenar la 

continuación de este juicio ejecutivo, bajo las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Banco Caja Social S.A, instauró demanda ejecutiva contra Fidel Vargas 

Méndez, con el propósito de obtener el pago de $33.872.623,95 pesos m/cte., por 

concepto del capital acelerado contenido en el pagaré No. 132208671949 que milita 

de folios 428 a 435 de la presente encuadernación, así mismo, $1.508.537,86 pesos 

m/cte., por concepto del capital de (7) cuotas en mora causadas durante el periodo 

comprendido del 2 de noviembre del 2023 al 2 de mayo del 2024, contenidas en el 

mismo instrumento allegado como base de recaudo. Por los intereses moratorios 

causados para la primera desde la fecha de presentación de la demanda (6 de mayo de 

2024), y para la segunda, desde que cada una de las cuotas se hizo exigible, hasta que 

se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa equivalente a una y 

media veces el interés remuneratorio pactado, sin que exceda la fijada por el Banco 

de la República para créditos de vivienda en moneda legal. 

 

Así como por el valor de $2.623.320,43 pesos m/cte., por concepto de los 

intereses de plazo causados sobre las cuotas vencidas 

 

El mandamiento de pago se libró el 5 de junio de 2024, del cual la parte 

demandada se notificó conforme al artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022; 

quien dentro del término legal no contestó la demanda ni propuso excepciones de 

mérito. 

 

Por tanto, al no haberse formulado oposición alguna dentro del término, resulta 

procedente ordenar que la ejecución continúe, máxime si se encuentran reunidos los 

presupuestos procesales y no se advierte causal de nulidad que pueda dar pasó a 

declarar la invalidez de lo actuado. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en los términos del 

mandamiento de pago. 

 

 SEGUNDO: DECRETAR la venta en pública subasta del bien inmueble 

hipotecado, para que con su producto se pague el crédito y las costas. 

 

TERCERO: ORDENAR el avalúo del bien objeto de gravamen hipotecario, 

una vez se efectúe sobre él el secuestro respectivo. 



 

CUARTO: PRACTICAR la liquidación del crédito, con las formalidades del 

artículo 446 ib. 

 

QUINTO: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. 

Inclúyanse como agencias en derecho la suma de un (1) SMMLV. Liquídense.  
 

 Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

 

 

 

 

 

AS 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 37 hoy 10 de octubre de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de octubre de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Amparo de Pobreza No. 257544189002-2024-00414 00 

 

En atención a lo informado por la abogada designada como Amparo de Pobre, 

se le pone de presente la apoderada Carolina Abello Otalora, que la excusa presentada 

es para los casos donde haya sido nombrada como curador ad-litem, según el numeral 

7° del artículo 48 C.G. del Proceso, más no para los casos de Amparo de Pobreza, 

toda vez que dicha tarea se realiza como labor social en el ejercicio de la profesión de 

abogado, téngase en cuenta que dicha designación fue realizada teniendo en cuenta el 

volumen de procesos que adelanta en este Juzgado y que actúa como apoderada de 

alguna de las partes. 

 

Por lo anterior, se le insta nuevamente a la togada Carolina Abello Otalora, que 

se ponga en contacto con la parte interesada, a efecto de que la represente en el proceso 

que éste pretende instaurar, advirtiéndole que el cargo es de forzosa aceptación, por 

tanto se le otorga el término de cinco (5) días contados a partir de la ejecutoria de este 

auto, a la profesional del derecho, para que cumpla con su carga, so pena de las 

sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a la 

Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Cundinamarca. 

 

Por Secretaría, remítasele el presente auto a la abogada y a la parte actora al 

correo electrónico. 
 

 Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

AS 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 37 hoy 10 de octubre de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de octubre de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2024-00463 00 

 

En atención al escrito de medida cautelar y conforme a lo establecido en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE 

 

DECRETAR EL EMBARGO de los bienes y/o remanentes que se llegaren a 

desembargar de propiedad del demandado Helmer Enrique Buitrago Ramírez, dentro 

del proceso ejecutivo que en su contra se adelante en el Juzgado 003 De Ejecución En 

Asuntos de Familia del Circuito de Bogotá, bajo el número de radicado 2012-00429. 

Limítese la medida a la suma de $3’000.000 pesos m/cte. 

 

 Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

AS 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 37 hoy 10 de octubre de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de octubre de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2024-00508 00 

 

Para todos los fines pertinentes, obre en autos las constancias allegadas por la 

parte actora de la gestión realizada por la empresa postal “Alfa Mensajes S.A.S”, en 

las que dan cuenta del envío del aviso de notificación el aquí demandado conforme al 

artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

 

Por lo anterior y para todos los efectos legales, téngase en cuenta que el 

demandado Diego Oswaldo Corredor Yagama, se notificó de forma personal 

conforme al artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, del mandamiento de 

pago, quien dentro del término legal no contestó la demanda, ni propuso excepciones 

de mérito. 

 

Así las cosas y teniendo en cuenta que no hay excepciones que resolver, se 

dispondrá seguir adelante la ejecución en auto aparte.  

 

 Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

 

 

 

 

AS 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 37 hoy 10 de octubre de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de octubre de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2024-00508 00 

 

Al tenor de lo normado en el artículo 440 del Código General del Proceso, será 

del caso ordenar la continuación de este juicio ejecutivo, bajo las siguientes, 

CONSIDERACIONES 

Cooperativa de Ahorro y Crédito de Santander Ltda. “Financiera Comultrasan” 

o “Comultrasan”., instauró demanda ejecutiva contra Diego Oswaldo Corredor 

Yagama, con el propósito de obtener el pago de $5.000.000 pesos m/cte., por concepto 

del capital contenido en el pagaré No. 083-0062-005190328, que milita a folio 35 a 

38 de la presente encuadernación, más los intereses de mora de cada una de las cuotas 

desde el 22 de enero de 2023 y hasta que se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada y certificada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos periodos en que 

perdure la mora. 

 

El mandamiento de pago se libró el 24 de julio de 2024, del cual la parte 

demandada se notificó conforme al artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, 

quien dentro del término legal contestó la demanda y no propuso excepciones de 

mérito. 

Por tanto, al no haberse formulado oposición alguna, resulta procedente 

ordenar que la ejecución continúe, máxime si se encuentran reunidos los presupuestos 

procesales y no se advierte causal de nulidad que pueda dar pasó a declarar la invalidez 

de lo actuado. 

Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en los términos del 

mandamiento de pago. 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren 

objeto de cautela. 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito, con las formalidades 

del artículo 446 ib. 

CUARTO: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. 

Inclúyanse como agencias en derecho la suma de un (1) SMMLV. Liquídense. 

 

 Notifíquese, 



 
(2) 

 

 

 

 

 

 

AS 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 37 hoy 10 de octubre de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de octubre de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2024-00535 00 

 

En atención al memorial presentado por la parte actora, estese a lo dispuesto 

en auto de fecha 28 de agosto de 2024, donde se rechazo la presente demanda. 

 

 Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

AS 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 37 hoy 10 de octubre de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de octubre de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2024-00558 00 

 

En atención a la solicitud presentada por la parte actora y como quiera que se 

incurrió en un lapsus calami por parte del Despacho respecto a la providencia del 6 

de agosto de 2024, mediante la cual se libró mandamiento de pago dentro del presente 

asunto, se procede a corregir la misma, conforme al artículo 286 del Código General 

del Proceso, en el sentido de indicar que 7.851,8576  UVR por concepto del capital 

de (8) cuotas en mora causadas durante el periodo comprendido del 1° de noviembre 

del 2023 al 1° de junio del 2023, contenidas en el mismo instrumento allegado como 

base de recaudo, y que, al 19 de junio de 2024, equivalían a la suma de $2.924.860,93, 

pesos m/cte., y no como quedó allí.  
 

En lo demás permanece incólume, notifíquese conjuntamente con el corregido.  

 

 Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

AS 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 37 hoy 10 de octubre de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de octubre de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2024-00567 00 

 

En atención a la solicitud elevada por el apoderado judicial de la ejecutante, 

por Secretaría elabórese el informe de los títulos judiciales que reposan a orden de 

este despacho y para el proceso de la referencia, cumplido esto ingrese nuevamente el 

proceso al despacho para decidir lo que en derecho corresponda sobre la solicitud de 

suspensión y entrega de títulos.  

 

 Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

AS 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 37 hoy 10 de octubre de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de octubre de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2024-00576 00 

 

En atención a la solicitud presentada por la parte actora y como quiera que se 

incurrió en un lapsus calami por parte del Despacho respecto a la providencia del 6 

de agosto de 2024, mediante la cual se libró mandamiento de pago dentro del presente 

asunto, se procede a corregir la misma, conforme al artículo 286 del Código General 

del Proceso, en el sentido de indicar que son 2092,7186 UVR por concepto de 

intereses de plazo y que, equivalían a la suma de $780,553.48 pesos m/cte.,y no 

como quedó allí.  
 

En lo demás permanece incólume, notifíquese conjuntamente con el corregido.  

 

 Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

AS 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 37 hoy 10 de octubre de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de octubre de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Verbal No. 257544189002-2024-00639 00 

 

 Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y por cuanto no se dio 

estricto cumplimiento a la providencia del 11 de septiembre de 2024, el Juzgado al 

tenor del artículo 90 del Código General del Proceso, DISPONE: 

 

RECHAZAR la presente demanda, en consecuencia, sin necesidad de 

desglose, devuélvase junto con sus anexos a quien la presentó, Déjense las constancias 

a que haya lugar. 

 

 Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

AS 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 37 hoy 10 de octubre de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de octubre de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Verbal No. 257544189002-2024-00646 00 

 

 Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y por cuanto no se dio 

estricto cumplimiento a la providencia del 11 de septiembre de 2024, el Juzgado al 

tenor del artículo 90 del Código General del Proceso, DISPONE: 

 

RECHAZAR la presente demanda, en consecuencia, sin necesidad de 

desglose, devuélvase junto con sus anexos a quien la presentó, Déjense las constancias 

a que haya lugar. 

 

 Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

AS 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 37 hoy 10 de octubre de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de octubre de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2024-00648 00 

 

 Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y por cuanto no se dio 

estricto cumplimiento a la providencia del 11 de septiembre de 2024, el Juzgado al 

tenor del artículo 90 del Código General del Proceso, DISPONE: 

 

RECHAZAR la presente demanda, en consecuencia, sin necesidad de 

desglose, devuélvase junto con sus anexos a quien la presentó, Déjense las constancias 

a que haya lugar. 

 

 Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

AS 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 37 hoy 10 de octubre de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de octubre de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2024-00656 00 

 

En atención a la solicitud presentada por la parte actora y como quiera que se 

incurrió en un lapsus calami por parte del Despacho respecto a la providencia del 4 

de septiembre de 2024, mediante la cual se libró mandamiento de pago dentro del 

presente asunto, se procede a corregir la misma, conforme al artículo 286 del Código 

General del Proceso, en el sentido de indicar que el pagare objeto de recaudo tiene 

como numero 05700002300151550 y no como quedó allí.  
 

En lo demás permanece incólume, notifíquese conjuntamente con el corregido.  

 

 Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

AS 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 37 hoy 10 de octubre de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de octubre de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2024-00663 00 

 

En atención a la solicitud presentada por la parte actora y como quiera que se 

incurrió en un lapsus calami por parte del Despacho respecto a la providencia del 4 

de septiembre de 2024, mediante la cual se libró mandamiento de pago dentro del 

presente asunto, se procede a corregir la misma, conforme al artículo 286 del Código 

General del Proceso, en el sentido de indicar que el folio de matrícula objeto del 

proceso es 051-149731 y no como quedó allí.  
 

En lo demás permanece incólume, notifíquese conjuntamente con el corregido.  

 

 Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

AS 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 37 hoy 10 de octubre de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de octubre de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2024-00678 00 
 

Subsanada la demanda en término y considerando que los documentos 

aportados como base de recaudo son representativos de una obligación clara, expresa 

y actualmente exigible, provienen del deudor y por sus características deben tenerse 

como auténticos, con apoyo en lo dispuesto en los artículos 82, 422 y s.s. del Código 

General del Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de Sebastián Alexander Muñoz Estupiñán contra Diego Alfredo 

Morales Segura, por las siguientes sumas de dinero: 
 

1.) $1’900.000 pesos m/cte., por concepto del capital insoluto contenido en el 

Acta de Conciliación No. 2405534, que milita a folios 15 a 16 del presente cuaderno, 

más los intereses moratorios a la tasa máxima legal mensual vigente autorizada por la 

Super Intendencia Financiera, desde que se hizo exigible la obligación contenida en 

el acta de conciliación (28 de enero de 2024) y hasta que se verifique su pago. 
 

2.) $108.968,44 pesos m/cte., por concepto de intereses de plazo contenido en 

el mismo instrumento, desde el día 10 de noviembre del 2023, al 28 de enero del 2024. 
 

3.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 de la ley 2213 del 13 de junio del 2022 a la parte demandada, 

requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de 

dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o 

dentro del término de 10 días proponga las excepciones que estime pertinentes según 

lo establecido en el canon 442 ejusdem. 
 

Se le reconoce personería a la abogada Yolanda Murcia Buitrago, quien actuará 

como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 
 

 Notifíquese, 

 
(2) 

 



 

 

 

AS 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 37 hoy 10 de octubre de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de octubre de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2024-00678 00 

 

En atención al escrito de medida cautelar y conforme a lo establecido por el 

artículo 599 del C.G. del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 

1.) DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte que exceda el 

salario mínimo legal vigente que perciba el demandado como empleado de la Policía 

Nacional, Limítese el embargo a la suma de $3’013.452,66 pesos m/cte. 

 

Líbrese oficio con destino al pagador de dicha entidad, comunicándole la 

medida y para que consigne los dineros retenidos en el Banco Agrario, sección 

Depósitos Judiciales a órdenes del Juzgado y para el presente proceso. 

ADVIRTIÉNDOLE que en caso de incumplimiento responderá por dichos valores y 

se hará acreedor a multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales.  

 

Inclúyase en el oficio cédulas y/o NIT de las partes. 

 

2.) Decretar el Embargo y Retención, de los dineros que se encuentren 

depositados en cuentas corrientes, ahorros o CDT que la parte demandada, posea en 

cada una de las entidades bancarias que se relacionan en el folio que antecede. 

Limítese la medida a la suma de $3’013.452,66 pesos m/cte. 
 

Para tal efecto, líbrese los oficios con destino a los gerentes de dichas entidades 

crediticias comunicándoles la medida y para que consignen los dineros retenidos en 

el Banco Agrario, Sección Depósitos Judiciales a órdenes del Juzgado y para el 

presente proceso. ADVIÉRTASELE que tratándose de cuentas de ahorros el 

embargo comunicado solo podrá recaer sobre los saldos superiores al límite de 

inembargabilidad.  
 

Inclúyase en el oficio cédulas y/o NIT de las partes. 

 

 Notifíquese, 

 
(2) 

 



 

 

 

 

AS 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 37 hoy 10 de octubre de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de octubre de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Amparo de Pobreza No. 257544189002-2024-00685 00 

 

En atención a lo informado por el abogado designado como Amparo de 

Pobreza, se le pone de presente a la apoderada Paula Andrea Bedoya Cardona, que la 

excusa presentada es para los casos donde haya sido nombrada como curador ad-litem, 

según el numeral 7° del artículo 48 C.G. del Proceso, más no para los casos de Amparo 

de Pobreza, toda vez que dicha tarea se realiza como labor social en el ejercicio de la 

profesión de abogado, téngase en cuenta que dicha designación fue realizada teniendo 

en cuenta el volumen de procesos que adelanta en este Juzgado y que actúa como 

apoderada de alguna de las partes. 

 

Por lo anterior, se le insta nuevamente a la togada Paula Andrea Bedoya 

Cardona, que se ponga en contacto con la parte interesada, a efecto de que la 

represente en el proceso que éste pretende instaurar, advirtiéndole que el cargo es de 

forzosa aceptación, por tanto se le otorga el término de cinco (5) días contados a partir 

de la ejecutoria de este auto, a la profesional del derecho, para que cumpla con su 

carga, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se 

compulsarán copias a la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Cundinamarca. 

 

Por Secretaría, remítasele el presente auto a la abogada y a la parte actora al 

correo electrónico. 
 

 Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

AS 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 37 hoy 10 de octubre de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de octubre de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2024-00698 00 

 

Revisado minuciosamente el proceso y en atención al memorial presentado por 

la parte actora contra la providencia de 11 de septiembre de 2024, si no fuera porque 

le asiste la razón a la memorialista, por lo que, conforme a lo dispuesto en el artículo 

132 de Código General del Proceso, se procede a realizar un control de legalidad sobre 

auto antes citado, dejando sin valor y efecto la decisión dispuesta en el segundo punto 

del resuelve, en su lugar, el Juzgado DISPONE: 

 

Considerando que los que los documentos aportados como base de recaudo son 

representativos de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, provienen del 

deudor y por sus características deben tenerse como auténticos, con apoyo en lo 

dispuesto en los artículos 82, 422 y s.s. del Código General del Proceso, la suscrita 

funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor del Banco Caja Social S.A., contra de Jesús Hernán Bolaños Samboni, 

por las siguientes sumas de dinero: 

 

Respecto del pagaré No. 33015125033 
 

1.) $2’345.031,00 pesos m/cte., por concepto del capital insoluto contenido en 

el pagaré No. 33015125033, que milita a folio 429 – 432 del archivo digital. más los 

intereses moratorios causados desde el 6 de agosto de 2024.y hasta que se verifique 

su pago, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada y certificada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos periodos en que 

perdure la mora. 

 

2.) $2’697.236,00 pesos m/cte., por concepto de los intereses remuneratorio 

causados sobre las cuotas vencidas. 

 

Respecto del pagaré No. 33014435605. 

 

3.) $8.999.283 pesos m/cte., por concepto del capital insoluto contenido en el 

pagaré No. 33014435605 que milita a folio 433 – 436 del archivo digital. más los 

intereses moratorios causados desde el 6 de agosto de 2024, y hasta que se verifique 

su pago, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada y certificada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos periodos en que 

perdure la mora. 

 

4.) $723.769 pesos m/cte., por concepto de los intereses remuneratorio 

causados sobre las cuotas vencidas. 

 

5.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 



 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 de la ley 2213 del 13 de junio del 2023 a la parte demandada, 

requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de 

dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o 

dentro del término de 10 días proponga las excepciones que estime pertinentes según 

lo establecido en el canon 442 ejusdem. 
 

 Se le reconoce personería a la abogada Esmeralda Pardo Corredor, quien 

actuará como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos 

del endoso conferido 

 

 Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

AS 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 37 hoy 10 de octubre de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de octubre de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2024-00702 00 

 

 Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y por cuanto no se dio 

estricto cumplimiento a la providencia del 11 de septiembre de 2024, el Juzgado al 

tenor del artículo 90 del Código General del Proceso, DISPONE: 

 

RECHAZAR la presente demanda, en consecuencia, sin necesidad de 

desglose, devuélvase junto con sus anexos a quien la presentó, Déjense las constancias 

a que haya lugar. 

 

 Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

AS 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 37 hoy 10 de octubre de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, nueve (09) de octubre de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00190 00 

 

Agréguese a los autos la respuesta emitida por el Juzgado Primero del Circuito 

de Ciénaga y téngase en cuenta para todos los efectos legales, se le pone en 

conocimiento a la parte interesada para que manifieste lo que considere pertinente. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MMN 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 37 hoy 10 de octubre de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, nueve (09) de octubre de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ref. Pertenencia No. 257544189002-2021-00358 00 

 

Previo a tener en cuenta la notificación surtida a la demandada Leidy Lorena 

Bernate Sánchez, allegasen los anexos correspondientes, como quiera que en el 

archivo de notificación no es posible visualizar dicho documental. 

 

Una vez cumplido lo anterior- ingrésenlas diligencias al despacho para decidir 

lo que enderecho corresponda, frente a la notificación y la contestación de demanda 

por parte del curador ad-litem 

 

Notifíquese, 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

MMN 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 37 hoy 10 de octubre de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, nueve (09) de octubre de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ref. Sucesión No. 257544189002-2021-00539 00 

 

Ingresan las diligencias al despacho con escrito del Dr. Camilo Ernesto 

Flórez, en calidad de Representante Legal de Empresa Administración Legal SAS, 

aceptando la designación como curador ad litem, dentro del proceso de la referencia. 

 

En consecuencia, de lo anterior, por Secretaría remítase el link del expediente 

al profesional en derecho realizando el computo de términos de traslado, una vez 

vencido el mismo ingresen las diligencias al despacho para decidir lo que en derecho 

corresponda  
 

Notifíquese, 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

MMN 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 37 hoy 10 de octubre de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, nueve (09) de octubre de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00136 00 

 

Acreditado el fallecimiento del demandado Liborio Mejía Ruíz, por el 

apoderado del demandante, seria lo pertinente continuar el proceso con su cónyuge 

conforme lo contenido en el artículo 68 del C.G del P, pero el Registro Civil de 

Matrimonio arrimado, es completamente ilegible, por lo que previo a decretar la 

sucesión procesal, alléguese dicho documento en forma clara. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MMN 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 37 hoy 10 de octubre de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, nueve (09) de octubre de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Rest. de Inmueble No. 257544189002-2022-00325 00 

 

Para todos los fines pertinentes, obre en autos las constancias allegadas por la 

parte actora de la gestión realizada por la empresa postal “Inter Rapidísimo”, en las 

que dan cuenta del envío del aviso de notificación del aquí demandado conforme al 

artículo 292 del Código General del Proceso. 

 

Por lo anterior y para todos los efectos legales, téngase en cuenta que la 

demandada María Teresa Bello Córdoba, se notificó de forma personal conforme a 

los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, quien dentro del término legal 

no contestó la demanda ni propuso excepciones de mérito. 

 

Así las cosas y teniendo en cuenta que no hay excepciones que resolver, se 

dispondrá la terminación del contrato y la restitución del inmueble en auto aparte. 

 

Notifíquese, 

 

(2) 

 

 

 

 

 

 

MMN 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 37 hoy 10 de octubre de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, nueve (09) de octubre de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Rest. de Inmueble No. 257544189002-2022-00325 00 

 
Proceso:   Restitución de inmueble arrendado  

Demandante:  G&M Grupo Inmobiliario S.A.S, 

Demandado:    María Teresa Bello Córdoba. 

 

MOTIVO DE LA INSTANCIA 

 

Lo constituye el fallo que en derecho corresponda y que se impone a proferir, 

luego de surtido el trámite pertinente dentro de la presente acción restitutoria de 

inmueble arrendado, teniendo en cuenta para ello los siguientes, 

 

I.- ANTECEDENTES 

 

La demandante a través de apoderada judicial solicita la restitución del 

inmueble ubicado en la CL 37 49 47 E (antes carrera 44 N° 53 A 26 Este, Ciudadela 

Sucre 3 manzana 77 casa 16 de Soacha)., cuyos linderos se encuentran consignados 

en la Escritura Pública No 1212 de la Notaria Primera del Círculo de Soacha 

Cundinamarca, basado en el contrato de arrendamiento celebrado entre la demandante 

G&M Grupo Inmobiliario S.A.S., en calidad de arrendador y la demandada María Teresa 

Bello Córdoba, como arrendataria, ordenando su restitución y condenando al 

demandado a pagar las costas del proceso.   
 

Dice al efecto, que mediante contrato de arrendamiento suscrito el 03 de 

febrero de 2012, la parte actora entregó a título de arrendamiento el inmueble aquí 

pretendido, fijando inicialmente como canon de arrendamiento la suma de $300.000 

pesos m/cte. 
 

Así mismo, argumenta la parte actora que el demandado incurrió en mora en 

los pagos del canon de arrendamiento causado desde de noviembre de 2012. 

 

II.- TRÁMITE 

 

Sometida a reparto, el proceso fue asignado a este Juzgado quien admitió la 

demanda mediante proveído calendado el 12 de octubre de 2022, y que debido a que 

el demandante reformo la demanda la cual fue aceptada en proveído 8 de mayo del 

2024 ordenando surtir la notificación a la parte pasiva en la forma y los términos 

indicados en el Código General del Proceso y la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, de 

lo cual la demandada María Teresa Bello Córdoba, dentro del término de traslado no 

contestó la demanda y no propuso excepciones  
 



Así las cosas, al no haberse formulado oposición alguna, resulta procedente 

dictar sentencia, máxime si se encuentran reunidos los presupuestos procesales y no 

se advierte causal de nulidad que pueda dar pasó a declarar la invalidez de lo actuado. 

 

 

III.- CONSIDERACIONES  

 

Ha de partir esta sede judicial por admitir su competencia para proferir la 

presente sentencia, lo cual nos permite predicar que se estructuran los presupuestos 

procesales. Igualmente, no se observa que se hubiese incurrido en causal de nulidad 

que pueda conllevar la invalidación de todo o parte de lo actuado y, en consecuencia, 

resulta viable decidir de fondo. 

 

Pues bien, de acuerdo con los documentos allegados al expediente y 

fundamentalmente con el contrato de arrendamiento, fácil resulta concluir la 

existencia del vínculo contractual entre el arrendador y el arrendatario, así mismo, que 

los pilares sobre los cuales se han construido la acción restitutoria ha sido la mora en 

los pagos del canon de arrendamiento causados desde noviembre 2012, hechos que se 

deben admitir y que da lugar a que las pretensiones de la demanda tengan buen recibo, 

pues se debe tener en cuenta, que en ningún momento dicha causal de incumplimiento 

fue desvirtuada por el demandado, por lo que por obvias razones, se debe acceder a 

dicha pretensión. 
 

Pues al respecto, el Código General del Proceso en el inciso 2º del numeral 4º 

del artículo 384 establece que, “Si la demanda se fundamenta en falta de pago de la 

renta o de servicios públicos, cuotas de administración u otros conceptos a que esté 

obligado el demandado en virtud del contrato, este no será oído en el proceso sino 

hasta tanto demuestre que ha consignado a órdenes del juzgado el valor total que, 

de acuerdo con la prueba allegada con la demanda, tienen los cánones y los demás 

conceptos adeudados (…)”. (Negrilla y subrayado fuera del texto). Así las cosas y al 

no haberse allegado prueba del pago de los cánones de arrendamientos adeudados, se 

ordenará la restitución del bien objeto de demanda a la parte demandante. 

 

Aunado a lo anterior, téngase en cuenta lo dispuesto en el literal c) de la 

cláusula decima cuarta del contrato de arrendamiento, que establece: “Causales de 

terminación. A favor del arrendador serán las siguientes. c) El no pago del precio 

dentro del término previsto en este contrato (…)”.    
 

Por lo anterior, se puede establecer que el fundamento esbozado por el 

demandante para la restitución está llamado a prosperar, en consecuencia, lo propio 

es declarar terminado el contrato de arrendamiento celebrado entre las partes, por el 

retardo en el pago del canon de arrendamiento. 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de Soacha Cundinamarca, administrando justicia en nombre 

de la República y por autoridad de la ley, 

 

IV.- RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR legalmente terminado el contrato de 

arrendamiento celebrado entre el demandante G&M Grupo Inmobiliario S.A.S, en 

calidad arrendador y la demandada María Teresa Bello Córdoba. como arrendataria, 



respecto al inmueble ubicado en la s CL 37 49 47 E (antes carrera 44 N° 53 A 26 Este, 

Ciudadela Sucre 3 manzana 77 casa 16 de Soacha). Cundinamarca. 
 

SEGUNDO: ORDENAR a la demandada María Teresa Bello Córdoba., la 

restitución del inmueble ubicado en la CL 37 49 47 E (antes carrera 44 N° 53 A 26 

Este, Ciudadela Sucre 3 manzana 77 casa 16 de Soacha), lo cual deberá efectuarse en 

el término de tres (3) días contados a partir de la ejecutoria de esta sentencia. En caso 

que el demandado no hiciere la restitución en forma voluntaria, se realizará por parte 

del Juzgado. 
 

TERCERO: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. 

Inclúyanse como agencias en derecho la suma de un (1) SMLMLV, Liquídense. 

 Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MMN 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 37 hoy de octubre de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, nueve (09) de octubre de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo. No. 257544189002-2022-00362 00 

 

En atención al informe de títulos presentada por la Secretaría de este 

Despacho, entréguese los mismo s a la parte demandada, como quiera que el proceso 

terminó por pago total de la obligación, mediante providencia del 22 de mayo del 

2024. 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

MMN 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 37 hoy de octubre de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, nueve (09) de octubre de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Rest. de Inmueble No. 257544189002-2023-00497 00 

 
Proceso:   Restitución de Inmueble Arrendado  

Demandante:  Yesica Stefanny Contreras Peña y Luis Leonardo Cubillos, 

Demandado:    Jenny Magnolia Aguillón Parra. 

 

MOTIVO DE LA INSTANCIA 

 

Lo constituye el fallo que en derecho corresponda y que se impone a proferir, 

luego de surtido el trámite pertinente dentro de la presente acción restitutoria de 

inmueble arrendado, teniendo en cuenta para ello los siguientes, 

 

I.- ANTECEDENTES 

 

La demandante a través de apoderada judicial solicita la restitución del 

inmueble ubicado en la Carrera 32 No 13 56 interior 2 apartamento 502 Conjunto 

Residencial Rosal de Ciudad Verde, cuyos linderos se encuentran consignados en la 

Escritura Pública No 1915 de la Notaria 16 del Círculo de Bogotá, basado en el 

contrato de arrendamiento celebrado entre los demandantes Yesica Stefanny Contreras 

Peña y Luis Leonardo Cubillos, en calidad de arrendadores y la demandada Jenny 

Magnolia Aguillón Parra, como arrendataria, ordenando su restitución y condenando a 

la demandada a pagar las costas del proceso.   
 

Dice al efecto, que mediante contrato de arrendamiento suscrito el 1° de mayo 

de 2023, la parte actora entregó a título de arrendamiento el inmueble aquí pretendido, 

fijando inicialmente como canon de arrendamiento la suma de $800.000 pesos m/cte. 
 

Así mismo, argumenta la parte actora que el demandado incurrió en mora en 

los pagos del canon de arrendamiento causado desde de julio de 2024. 

 

II.- TRÁMITE 

 

Sometida a reparto, el proceso fue asignado a este Juzgado quien admitió la 

demanda mediante proveído calendado el 14 de febrero de 2024, ordenando surtir la 

notificación a la parte pasiva en la forma y los términos indicados en el Código 

General del Proceso y la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, de lo cual la demandada 

Jenny Magnolia Aguillón Parra, dentro del término de traslado contestó la demanda y 

propuso excepciones, pero no acredito el pago de  los ancones de arrendamiento 

adeudados por lo que en aras de garantizar el derecho de defensa y contradicción en 

providencia del 21 de agosto hogaño, se otorgo el termino perentorio de tres (3) días 

para que acreditara dicho pago, conforme lo normado en el numeral 4 del artículo 384 

ibidem. 
 



Así las cosas, al no haberse formulado oposición alguna, como quiera que no 

se acreditó el pago de los cánones de arrendamiento adeudados, resulta procedente 

dictar sentencia, máxime si se encuentran reunidos los presupuestos procesales y no 

se advierte causal de nulidad que pueda dar pasó a declarar la invalidez de lo actuado. 

 

 

III.- CONSIDERACIONES  

 

Ha de partir esta sede judicial por admitir su competencia para proferir la 

presente sentencia, lo cual nos permite predicar que se estructuran los presupuestos 

procesales. Igualmente, no se observa que se hubiese incurrido en causal de nulidad 

que pueda conllevar la invalidación de todo o parte de lo actuado y, en consecuencia, 

resulta viable decidir de fondo. 

 

Pues bien, de acuerdo con los documentos allegados al expediente y 

fundamentalmente con el contrato de arrendamiento, fácil resulta concluir la 

existencia del vínculo contractual entre el arrendador y el arrendatario, así mismo, que 

los pilares sobre los cuales se han construido la acción restitutoria ha sido la mora en 

los pagos del canon de arrendamiento causados desde julio 2024, hechos que se deben 

admitir y que da lugar a que las pretensiones de la demanda tengan buen recibo, pues 

se debe tener en cuenta, que en ningún momento dicha causal de incumplimiento fue 

desvirtuada por el demandado, por lo que por obvias razones, se debe acceder a dicha 

pretensión. 
 

Pues al respecto, el Código General del Proceso en el inciso 2º del numeral 4º 

del artículo 384 establece que, “Si la demanda se fundamenta en falta de pago de la 

renta o de servicios públicos, cuotas de administración u otros conceptos a que esté 

obligado el demandado en virtud del contrato, este no será oído en el proceso sino 

hasta tanto demuestre que ha consignado a órdenes del juzgado el valor total que, 

de acuerdo con la prueba allegada con la demanda, tienen los cánones y los demás 

conceptos adeudados (…)”. (Negrilla y subrayado fuera del texto). Así las cosas y al 

no haberse allegado prueba del pago de los cánones de arrendamientos adeudados, se 

ordenará la restitución del bien objeto de demanda a la parte demandante. 

 

Aunado a lo anterior, téngase en cuenta lo dispuesto en el literal c) de la 

cláusula decima cuarta del contrato de arrendamiento, que establece: “Causales de 

terminación. A favor del arrendador serán las siguientes. c) El no pago del precio 

dentro del término previsto en este contrato (…)”.    
 

Por lo anterior, se puede establecer que el fundamento esbozado por el 

demandante para la restitución está llamado a prosperar, en consecuencia, lo propio 

es declarar terminado el contrato de arrendamiento celebrado entre las partes, por el 

retardo en el pago del canon de arrendamiento. 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de Soacha Cundinamarca, administrando justicia en nombre 

de la República y por autoridad de la ley, 

 

IV.- RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR legalmente terminado el contrato de 

arrendamiento celebrado entre los demandantes Yesica Stefanny Contreras Peña y Luis 

Leonardo Cubillos Romero, como arrendatarios, y la demandada Jenny Magnolia 



Aguillón Parra, como arrendataria, respecto al inmueble ubicado Carrera 32 No 13 56 

interior 2 apartamento 502 Conjunto Residencial Rosal de Ciudad Verde 
 

SEGUNDO: ORDENAR a la demandada Jenny Magnolia Aguillón Parra, la 

restitución del inmueble ubicado Carrera 32 No 13 56 interior 2 apartamento 502 

Conjunto Residencial Rosal de Ciudad Verde, lo cual deberá efectuarse en el término 

de tres (3) días contados a partir de la ejecutoria de esta sentencia. En caso que el 

demandado no hiciere la restitución en forma voluntaria, se realizará por parte del 

Juzgado. 
 

TERCERO: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. 

Inclúyanse como agencias en derecho la suma de un (1) SMLMLV, Liquídense. 

 Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

MMN 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 37 hoy 10 de octubre de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, nueve (09) de octubre de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00764 00  

 

 Para todos los fines pertinentes, obre en autos las constancias allegadas por la 

parte actora de la gestión realizada por la empresa postal “Servientrega”, en las que 

dan cuenta del envío del aviso de notificación a la aquí demandada conforme al 

artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

 

Por lo anterior y para todos los efectos legales, téngase en cuenta que la 

demandada Ana Beltrán Ruiz, se notificó de forma personal conforme al artículo 8 de 

la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, del mandamiento de pago, quien dentro del 

término legal no contestó la demanda, ni propuso excepciones de mérito. 

 

Así las cosas y teniendo en cuenta que no hay excepciones que resolver, se 

dispondrá seguir adelante la ejecución en auto aparte. 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MMN 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 37 hoy 10 de octubre de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, nueve (09) de octubre de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00764 00 

 

Al tenor de lo normado en el artículo 440 del Código General del Proceso, será 

del caso ordenar la continuación de este juicio ejecutivo, bajo las siguientes, 

CONSIDERACIONES 

Banco Finandina S.A., instauró demanda ejecutiva contra Ana Beltrán Ruíz,, 

con el propósito de obtener el pago  $ 16´666.075 pesos m/cte., por concepto del 

capital insoluto contenido en el pagaré No. 17652084, que milita a folio 11 del archivo 

digital, más los intereses moratorios causados desde el 13 de octubre del 2023 y hasta 

que se verifique su pago, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada y 

certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos 

periodos en que perdure la mora. 

 

Por la suma de $ 1.380.625 pesos m/cte., por concepto de intereses de mora 

pactados en el título allegado como venero de ejecución. 

 

El mandamiento de pago se libró el 28 de febrero de 2024, del cual la parte 

demandada se notificó conforme al artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, 

quien dentro del término legal contestó la demanda y no propuso excepciones de 

mérito. Por tanto, al no haberse formulado oposición alguna, resulta procedente 

ordenar que la ejecución continúe, máxime si se encuentran reunidos los presupuestos 

procesales y no se advierte causal de nulidad que pueda dar pasó a declarar la invalidez 

de lo actuado. 

Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en los términos del 

mandamiento de pago. 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren 

objeto de cautela. 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito, con las formalidades 

del artículo 446 ib. 

CUARTO: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. 

Inclúyanse como agencias en derecho la suma de un (1) SMMLV. Liquídense. 

. 

 Notifíquese, 



 
(2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MMN 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 37 hoy 10 de octubre de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, nueve (09) de octubre de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00914 00 

 

Agréguese a los autos la respuesta emitida por las entidades oficiadas y téngase 

en cuenta para todos los efectos legales, se le pone en conocimiento a la parte 

interesada para que manifieste lo que considere pertinente. 

 

Notifíquese, 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

MMN 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 37 hoy 10 de octubre de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, nueve (09) de octubre de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2024-0007700 

 

Ingresan las diligencias al despacho, con contestación de la demanda por parte 

de la doctora Dora Inés Leguizamón Cuervo, aportando poder especial aportado por 

el señor Luis Arley Valderrama apoderado general de los demandados Noel Rojas 

Triana y Olga Castro Contreras, por lo que en consecuencia se tendrá por notificada 

por conducta concluyente a la señora Olga Castro Contreras, conforme el artículo 301 

del C.G del P, en cuanto al señor Rojas Triana, ya se tuvo por notificado en proveído 

del 21 agosto hogaño. 

 

Revisada la contestación de la demanda en su integridad, no se observa que 

la profesional en derecho propusiere excepciones previas o de mérito, por lo que de 

conformidad con lo contemplado en el párrafo segundo del artículo 440 ibidem se 

ordenara seguir adelante con la ejecución dentro del presente asunto. 

 

CONSIDERACIONES 

Credifamilia Compañía de Financiamiento S.A., instauró demanda ejecutiva 

contra Noel Rojas Triana y Olga Castro Contreras, con el propósito de obtener el pago 

de $ 108.302,87 UVR por concepto del capital acelerado contenido en el pagaré No. 

24663 que milita de folio 9 a 10 de la presente encuadernación y que, al 29 de enero 

de 2024, equivalían a la suma de $38’921.116,47 pesos m/cte. 

 

Por la suma de.770,36 UVR por concepto del capital de (7) cuotas en mora 

causadas durante el periodo comprendido del 6 de julio del 2023 al 6 de enero del 

2024, contenidas en el mismo instrumento allegado como base de recaudo y que, al 

29 de enero de 2024, equivalían a la suma de $1’354.965,21 pesos m/cte. Por los 

intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de presentación de la 

demanda (30 de enero de 2024), y para la segunda desde que cada una de las cuotas 

se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la 

tasa equivalente a una y media veces el interés remuneratorio pactado, sin que exceda 

la fijada por el Banco de la República para créditos de vivienda en moneda legal. 

 

Por el valor de.328.3500 UVR por concepto de intereses de plazo causados 

sobre las cuotas en mora y que, al 29 de enero de 2024, equivalían a la suma de 

$1’555.491,69 pesos m/cte 

 

El mandamiento de pago se libró el 21 de febrero de 2024, del cual la parte 

demandada se notificó conforme el articulo301 del C.G del P, quien dentro del 

término legal contestó la demanda a través de apoderada judicial pero la profesional 

en derecho no propuso excepciones de mérito. 



Por tanto, al no haberse formulado oposición alguna, resulta procedente 

ordenar que la ejecución continúe, máxime si se encuentran reunidos los presupuestos 

procesales y no se advierte causal de nulidad que pueda dar pasó a declarar la invalidez 

de lo actuado. 

Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en los términos del 

mandamiento de pago. 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren 

objeto de cautela. 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito, con las formalidades 

del artículo 446 ib. 

CUARTO: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. 

Inclúyanse como agencias en derecho la suma de un (1) SMMLV. Liquídense. 

. 

 Notifíquese, 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

MMN 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 37 hoy 10 de octubre de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, nueve (09) de octubre de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2024-00466 00  

 

 

1) En atención al recurso de reposición presentado por el ejecutado, por 

Secretaría córrasele traslado a la parte demandante durante el término de 3 días 

conforme al artículo 110 del Código General del Proceso, para que manifieste lo que 

considere pertinente, una vez vencido el término entre el proceso al despacho para 

decidir lo que derecho corresponda. 

 

2) Se reconoce personería al Dr. Víctor Manuel García Martínez, como 

apoderado del demandado en los términos y para efectos del poder conferido. 

 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

MMN 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 37 hoy 10 de octubre de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, nueve (09) de octubre de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2024-00496 00 

 

 El Juzgado no tiene en cuenta el trámite impartido al aviso de notificación 

enviado a la demandada MARIA DELSY FORERO GUATAME, toda vez que no 

cumple con los presupuestos del artículo 292 del Código General del Proceso, pues 

véase que la dirección denunciada como se la demandada CARRERA 7 A # 3 - 80 

APTO 102 INT 11 CO PRQUE CAMPESTRE ETAPA 12, y las constancias de 

notificación tienen como destino CALLE 8 SUR # 16A -114 APTO 102 INT 11 

Parque Campestre, por lo que previo a decidir lo que en derecho corresponda aclare 

dicha situación. 

 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MMN 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 37 hoy 10 de octubre de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, nueve (09) de octubre de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2024-00620 00  

 

Registrado en debida forma el embargo sobre el inmueble objeto de hipoteca, 

tal como se observa en el folio de matrícula inmobiliaria No. 051-143394, expedido 

por la Oficina de Instrumentos Públicos de Soacha, el Juzgado al tenor de lo normado 

en el artículo 601 del C.G. del Proceso, decreta su SECUESTRO. 
 

 Para la práctica de la diligencia de secuestro, se señala el día 23 de mayo de 

2025, a partir de las 12:00 p.m., para tal efecto, se designa como secuestre a la 

empresa que aparece en el acta adjunta, la cual hace parte de la lista oficial vigente de 

auxiliares de la justicia (art. 48 C.G.P.) a quien se le comunicará su designación en 

los términos del artículo 49 ibídem, ADVIRTIÉNDOLE que el cargo de auxiliar es 

de OBLIGATORIA ACEPTACIÓN dentro de los cinco (5) días siguientes al envió 

del telegrama correspondiente so pena de las sanciones legales correspondientes y 

deberá posesionarse del cargo en la fecha y hora antes señalada. 
 

El día de la diligencia deberá aportar el certificado de Libertad y Tradición 

actualizado, junto con el certificado de Nomenclatura, con un tiempo de expedición 

no superior a 30 días. 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MMN 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 37 hoy 10 de octubre de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, nueve (09) de octubre de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2024-0062000 

 

En atención al escrito presentado por la parte actora y para todos los efectos 

legales, téngase en cuenta la nueva dirección de notificación del demandado a efectos 

de proceder con la notificación conforme a los artículos 291 y 292 del Código General 

Proceso y el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MMN 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 37 hoy 10 de octubre de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, nueve (09) de octubre de dos mil veinticuatro (2024). 

         

Ref. Rest. de Inmueble No. 257544189002-2024-00662 00  

 

Considerando que la demanda reúne los requisitos establecidos de los artículos 

82, 384, 390 y s.s. del C.G. del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 
 

ADMITIR la demanda de restitución de inmueble arrendado de mínima 

cuantía instaurada por Ricardo Enrique Panqueva Sepúlveda, contra Liseth Daniela 

González Cipagauta. 
 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291 y s.s. del C.G.P. 

a la parte demandada, para que dentro del término de diez (10) días, proponga las 

excepciones que estime pertinentes según lo establecido en el inciso 6º del canon 391 

ibídem. 
 

Se le reconoce personería al abogado Andrés Bojacá López, quien actuará 

como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 

conferido 

 

Notifíquese, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 37 hoy 10 de octubre de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 

 

MMN 

  



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, nueve (09) de octubre de dos mil veinticuatro (2024). 

         

Ref. Rest. de Inmueble No. 257544189002-2024-00817 00  

 

Considerando que la demanda reúne los requisitos establecidos de los artículos 

82, 384, 390 y s.s. del C.G. del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 
 

ADMITIR la demanda de restitución de inmueble arrendado de mínima 

cuantía instaurada por Juan Harvey González Gutiérrez, contra John Jairo Vargas 

Tautiva . 
 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291 y s.s. del C.G.P. 

a la parte demandada, para que dentro del término de diez (10) días, proponga las 

excepciones que estime pertinentes según lo establecido en el inciso 6º del canon 391 

ibídem. 
 

El demandante señor Juan Harvey González Gutiérrez, actúa encausa propia 

debido a la cuantía y especialidad del presente asunto. 

 

Notifíquese, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

MMN 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 37 hoy 10 de octubre de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

  

Soacha - Cundinamarca, nueve (09) de octubre de dos mil veinticuatro (2024). 

         

Ref. Rest. de Inmueble No. 257544189002-2024-0082300  

 

Considerando que la demanda reúne los requisitos establecidos de los artículos 

82, 384, 390 y s.s. del C.G. del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 
 

ADMITIR la demanda de restitución de inmueble arrendado de mínima 

cuantía instaurada por Juan José Serrano Calderón Representante Legal de R.V 

INMOBILIARIA S.A, contra Luisa Alejandra Marcelo Guzmán. 
 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291 y s.s. del C.G.P. 

a la parte demandada, para que dentro del término de diez (10) días, proponga las 

excepciones que estime pertinentes según lo establecido en el inciso 6º del canon 391 

ibídem. 

 

Juan José Serrano Calderón actúa en representación de R.V INMOBILIARIA 

S.A, debido a la cuantía y especialidad del presente asunto. 

 

Notifíquese, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

MMN 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 37 hoy 10 de octubre de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

  

Soacha - Cundinamarca, nueve (09) de octubre de dos mil veinticuatro (2024). 

         

Ref. Laboral No. 257544189002-2021-0019600  

 

En atención al memorial presentado por la parte actora este estrado judicial 

dispone, Reconocerle personería a la abogada Camila Alejandra Abella García, como 

apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

MMN 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 37 hoy 10 de octubre de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, nueve (09) de octubre de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Laboral No. 257544189002-2021-00669 00 

 

Previo a acceder, o no a lo solicitado, apórtese poder especial conferido para 

actuar dentro del presente asunto, como quiera que no es procedente que varios 

apoderados actúen en forma simultánea en representación de una misma persona, de 

conformidad con lo contemplado en el artículo 75 del C.G del P,  

 

Notifíquese, 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
MMN 
  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 37 hoy 10 de octubre de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, nueve (09) de octubre de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Laboral No. 257544189002-2021-00846 00 

 

  

Previo a acceder, o no a lo solicitado, apórtese poder especial conferido para 

actuar dentro del presente asunto, como quiera que no es procedente que varios 

apoderados actúen en forma simultánea en representación de una misma persona, de 

conformidad con lo contemplado en el artículo 75 del C.G del P,  

 

Notifíquese, 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
MMN 
  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 37 hoy 10 de octubre de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, nueve (09) de octubre de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Laboral No. 257544189002-2022-00452 00 

 

En atención al memorial presentado por la parte actora, este estrado judicial 

dispone, no reconocer personería para actuar, como quiera que el poder mediante el 

cual usted está actuando fue de sustitución, por lo que dicha solicitud debe ser 

enervada por el apoderado principal. 

 

Notifíquese, 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
MMN 
  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 37 hoy 10 de octubre de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, nueve (09) de octubre de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Laboral No. 257544189002-2022-00453 00 

 

En atención al memorial presentado por la parte actora, este estrado judicial 

dispone, no reconocer personería para actuar, como quiera que el poder mediante el 

cual usted está actuando fue de sustitución, por lo que dicha solicitud debe ser 

enervada por el apoderado principal. 

 

Notifíquese, 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
MMN 
  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 37 hoy 10 de octubre de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, nueve (09) de octubre de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Laboral No. 257544189002-2022-00454 00 

 

En atención al memorial presentado por la parte actora, este estrado judicial 

dispone, no reconocer personería para actuar, como quiera que el poder mediante el 

cual usted está actuando fue de sustitución, por lo que dicha solicitud debe ser 

enervada por el apoderado principal. 

 

Notifíquese, 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
MMN 
  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 37 hoy 10 de octubre de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, nueve (09) de octubre de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Laboral No. 257544189002-2022-00455 00 

 

En atención al memorial presentado por la parte actora, este estrado judicial 

dispone, no reconocer personería para actuar, como quiera que el poder mediante el 

cual usted está actuando fue de sustitución, por lo que dicha solicitud debe ser 

enervada por el apoderado principal. 

 

Notifíquese, 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
MMN 
  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 37 hoy 10 de octubre de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, nueve (09) de octubre de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Laboral No. 257544189002-2022-00457 00 

 

En atención al memorial presentado por la parte actora, este estrado judicial 

dispone, no reconocer personería para actuar, como quiera que el poder mediante el 

cual usted está actuando fue de sustitución, por lo que dicha solicitud debe ser 

enervada por el apoderado principal. 

 

Notifíquese, 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
MMN 
  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 37 hoy 10 de octubre de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, nueve (09) de octubre de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Laboral No. 257544189002-2022-00492 00 

 

Esta judicatura no accede a la solicitud de suspensión del presente asunto, 

como quiera que no se cumplen los presupuestos del artículo 161 del C.G del P, 

pues debe tenerse en cuanta que el día 30 de septiembre del 2024 ya feneció. 

 

Notifíquese, 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
MMN 
  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 37 hoy 10 de octubre de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, nueve (09) de octubre de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00754 00  

 

En atención a la renuncia presentada por quien fuera la apoderada de la parte 

actora, el Juzgado con fundamento al artículo 76 del Código General del Proceso, 

ACEPTA la renuncia presentada por el togado Juan Pablo Ardila Pulido, al poder 

otorgado por el demandante. 
 

Notifíquese, 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
MMN 
  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 37 hoy 10 de octubre de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, nueve (09) de octubre de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Laboral No. 257544189002-2022-00803 00 

 

En atención al memorial presentado por la parte actora, este estrado judicial 

dispone, no reconocer personería para actuar, como quiera que el poder mediante el 

cual usted está actuando fue de sustitución, por lo que dicha solicitud debe ser 

enervada por el apoderado principal. 

 

Notifíquese, 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
MMN 
  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 37 hoy 10 de octubre de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, nueve (09) de octubre de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00223 00 

 

Considerando que se ha presentado un escrito de la parte actora, donde informa 

el pago de las cuotas en mora, la suscrita funcionaria con apoyo en lo dispuesto en el 

artículo 461 del C.G. del Proceso, RESUELVE: 

 

1.) DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo para la efectividad 

de la garantía real, por pago de las cuotas en mora. 

 

2.) DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición 

del despacho respectivo. Ofíciese. 

 

3.) Teniendo en cuenta que el título base de la acción se encuentra en poder del 

demandante. Por parte del despacho se realizará la constancia de que la obligación y 

garantía contenida en ella continua vigente, según lo normado en el artículo 116 ídem, 

a voces de lo normado del artículo 245 del ibídem. Déjense las constancias del caso 

por la parte ejecutante en el título valor allegado como venero de ejecución, 

remitiendo copias de las mismas al Juzgado. 

 

4.) Sin condena en costas. 

 

5.) Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
MMN 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 37 hoy 10 de octubre de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



  



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, nueve (09) de octubre de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00325 00 

 

 Negar la solicitud de oficiar a las entidades nombradas; téngase en cuenta que 

el numeral 4º del artículo 43 ídem es claro al establecer que el Juez podrá “exigir a las 

autoridades o a los particulares la información que, no obstante haber sido solicitada 

por el interesado, no le haya sido suministrada (…)”, aunado a que el numeral 10º 

del artículo 78 ibídem señala que las partes deben “abstenerse de solicitarle al juez la 

consecución de documentos que directamente o por medio del ejercicio del derecho 

de petición hubiere podido conseguir”, de ahí que el ejecutante debe dar cumplimiento 

a dicha carga, por lo tanto resulta improcedente acceder a su pedimento. 

 

Notifíquese, 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
MMN 
  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 37 hoy 10 de octubre de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, nueve (09) de octubre de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2024-0006800  

 

Registrado en debida forma el embargo sobre el inmueble objeto de hipoteca, 

tal como se observa en el folio de matrícula inmobiliaria No. 051-223700, expedido 

por la Oficina de Instrumentos Públicos de Soacha, el Juzgado al tenor de lo normado 

en el artículo 601 del C.G. del Proceso, decreta su SECUESTRO. 
 

 Para la práctica de la diligencia de secuestro, se señala el día 10 de junio de 

2025, a partir de las 10:30 a.m., para tal efecto, se designa como secuestre a la 

empresa que aparece en el acta adjunta, la cual hace parte de la lista oficial vigente de 

auxiliares de la justicia (art. 48 C.G.P.) a quien se le comunicará su designación en 

los términos del artículo 49 ibídem, ADVIRTIÉNDOLE que el cargo de auxiliar es 

de OBLIGATORIA ACEPTACIÓN dentro de los cinco (5) días siguientes al envió 

del telegrama correspondiente so pena de las sanciones legales correspondientes y 

deberá posesionarse del cargo en la fecha y hora antes señalada. 
 

El día de la diligencia deberá aportar el certificado de Libertad y Tradición 

actualizado, junto con el certificado de Nomenclatura, con un tiempo de expedición 

no superior a 30 días. 

 

Notifíquese, 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
MMN 
  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 37 hoy 10 de octubre de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



  
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, nueve (09) de octubre de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2024-00664 00 

 

Considerando que los documentos aportados como base de recaudo son 

representativos de una obligación clara, expresa y exigible, provienen del deudor y 

por sus características deben tenerse como auténticos, con apoyo en lo dispuesto en 

los artículos 82, 422 y s.s. del Código General del Proceso, la suscrita funcionaria 

RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor del Conjunto Residencial Amapola, P.H, contra Jonathan Pérez 

Samudio, por las siguientes sumas de dinero:  
 

1.) $2.501.500 pesos m/cte., por concepto de (100) cuotas de administración 

vencidas y no pagadas, causadas durante el periodo comprendido entre el 30 de abril 

del 2020 al 30 de mayo del 2024, tal como se verifica en la certificación expedida por 

la Representante Legal del Conjunto ejecutante, más los intereses de mora de cada 

una de las cuotas desde que se hicieron exigibles y hasta que se verifique el pago total 

de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada y certificada 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos periodos en que 

perdure la mora.. 

 

2.) $313.450 pesos m/cte., por concepto cuotas de parqueadero vencidas y no 

pagadas, contenidas en el título base de la ejecución, más los intereses de mora 

causados desde que la cuota se hizo exigible y hasta que se verifique el pago total de 

la obligación, liquidada a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada y certificada por 

la Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos períodos en que 

perdure la mora. 

 

3.) $108.000pesos m/cte., por concepto cuota por inasistencia asamblea 

vencidas y no pagadas, contenidas en el título base de la ejecución, más los intereses 

de mora causados desde que la cuota se hizo exigible y hasta que se verifique el pago 

total de la obligación, liquidada a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada y 

certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos 

períodos en que perdure la mora. 

 

4.) $162,000 pesos m/cte., por concepto de (3) multas por convivencia vencidas 

y no pagada, contenida en el título base de la ejecución, más los intereses de mora 

causados desde que la cuota se hizo exigible y hasta que se verifique el pago total de 

la obligación, liquidada a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada y certificada por 

la Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos períodos en que 

perdure la mora. 

 

5.) $38.000 pesos m/cte., por concepto de (2) Cuotas de retroactivos vencidas 

y no pagadas, contenidas en el título base de la ejecución, más los intereses de mora 



causados desde que la cuota se hizo exigible y hasta que se verifique el pago total de 

la obligación, liquidada a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada y certificada por 

la Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos períodos en que 

perdure la mora. 

 

6.) Por las expensas comunes que se dejaren de pagar y que se sigan causando 

después de emitida la certificación de deuda por la agrupación. 

 

7.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, a la parte demandada, 

requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de 

dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o 

dentro del término de 10 días proponga las excepciones que estime pertinentes según 

lo establecido en el canon 442 ejusdem. 

 

Se le reconoce personería al abogado Carlos Mauricio Montealegre Arias, 

quien actuará como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los 

fines del poder conferido. 
  

 Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
MMN 
  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 37 hoy 10 de octubre de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, nueve (09) de octubre de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2024-00664 00 

 

En atención a la solicitud elevada por la parte actora y conforme al artículo 599 

del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE: 
 

1.) DECRETAR el embargo y posterior secuestro del inmueble identificado 

con matrícula inmobiliaria No. 051 - 206128, denunciado como propiedad de la parte 

demandada. Líbrese oficio al señor Registrador que corresponda, para que inscriba el 

embargo y lo informe al Juzgado dando estricto cumplimiento al numeral 1º del 

artículo 593 ibídem.  

 

2.) Decretar el embargo y retención de los dineros que se encuentren 

depositados en cuentas corrientes, ahorros o CDT que la parte demandada, posea en 

cada una de las entidades bancarias que se relacionan en el folio que antecede. 

Limítese la medida a la suma de $6’000.000 pesos m/cte. 
 

Para tal efecto, líbrese los oficios con destino a los gerentes de dichas entidades 

crediticias comunicándoles la medida y para que consignen los dineros retenidos en 

el Banco Agrario, Sección Depósitos Judiciales a órdenes del Juzgado y para el 

presente proceso. ADVIÉRTASELE que tratándose de cuentas de ahorros el 

embargo comunicado solo podrá recaer sobre los saldos superiores al límite de 

inembargabilidad.  

 

3) Negar la solicitud de oficiar a las entidades nombradas; téngase en cuenta 

que el numeral 4º del artículo 43 ídem es claro al establecer que el Juez podrá “exigir 

a las autoridades o a los particulares la información que, no obstante haber sido 

solicitada por el interesado, no le haya sido suministrada (…)”, aunado a que el 

numeral 10º del artículo 78 ibídem señala que las partes deben “abstenerse de 

solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o por medio del 

ejercicio del derecho de petición hubiere podido conseguir”, de ahí que el ejecutante 

debe dar cumplimiento a dicha carga, por lo tanto resulta improcedente acceder a su 

pedimento. 
 

Notifíquese, 

 
(2) 

 



 
 
 
 
 
 
MMN 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 37 hoy 10 de octubre de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, nueve (09) de octubre de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2024-00684 00 

 

Considerando que los documentos aportados como base de recaudo son 

representativos de una obligación clara, expresa y exigible, provienen del deudor y 

por sus características deben tenerse como auténticos, con apoyo en lo dispuesto en 

los artículos 82, 422 y s.s. del Código General del Proceso, la suscrita funcionaria 

RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor del Conjunto Residencial Rosal- P.H., contra Carranza García Esifredo 

y Martínez Nova Dora Cecilia por las siguientes sumas de dinero:  
 

1.) $2.158.820 pesos m/cte., por concepto de (20) cuotas de administración 

vencidas y no pagadas, causadas durante el periodo comprendido entre el 01 de marzo 

del 2022 al 01 de diciembre del 2023, tal como se verifica en la certificación expedida 

por la Representante Legal del Conjunto ejecutante, más los intereses de mora de cada 

una de las cuotas desde que se hicieron exigibles y hasta que se verifique el pago total 

de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada y certificada 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos periodos en que 

perdure la mora.. 

 

2.) $29.350 pesos m/cte., por concepto (1) cuota por sanción no pagada, 

contenida en el título base de la ejecución, más los intereses de mora causados desde 

que la cuota se hizo exigible y hasta que se verifique el pago total de la obligación, 

liquidada a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada y certificada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos períodos en que 

perdure la mora. 

 

3.) $300.000 pesos m/cte., por concepto de (6) cuotas extraordinarias vencidas 

y no pagada, contenida en el título base de la ejecución, más los intereses de mora 

causados desde que la cuota se hizo exigible y hasta que se verifique el pago total de 

la obligación, liquidada a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada y certificada por 

la Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos períodos en que 

perdure la mora. 

 

4.) Por las expensas comunes que se dejaren de pagar y que se sigan causando 

después de emitida la certificación de deuda por la agrupación. 

 

5.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, a la parte demandada, 

requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de 

dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o 



dentro del término de 10 días proponga las excepciones que estime pertinentes según 

lo establecido en el canon 442 ejusdem. 

 

Se le reconoce personería al abogado Carlos Guillermo Fontalvo Ruiz, quien 

actuará como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los fines 

del poder conferido. 
  

 Notifíquese, 

 
(2) 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
MMN 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 37 hoy 10 de octubre de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, nueve (09) de octubre de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2024-00684 00 

 

En atención a la solicitud elevada por la parte actora y conforme al artículo 599 

del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE: 

 

Decretar el embargo del vehículo automotor de placa SWP113, denunciado 

como propiedad del demandado Carranza García Esifredo. Líbrese oficio a la 

Secretaría de Tránsito y Trasporte correspondiente, para que inscriba el embargo y lo 

informe al Juzgado, anexado el respectivo Certificado de Tradición (núm. 1º, art. 593 

del C.G. del Proceso). 
 

Una vez acreditada la medida de embargo del automotor, se dispondrá lo 

correspondiente al secuestro, previo la aprehensión de éste. 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
MMN 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 37 hoy 10 de octubre de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, nueve (09) de octubre de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2024-00819 00  

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 de la ley 2213 del 13 de junio del 2022, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 

expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

1.) Adecúese el acápite de pretensiones, en el sentido de discriminar y agrupar 

los montos pretendidos conforme al certificado de deuda aportado, toda vez que no se 

puede acumular de la forma en la que se presentó, aunado a que no se expresa de 

forma clara lo pretendido respecto de cada emolumento, esto en concordancia con el 

numeral 4 del artículo 82 ejusdem. 

 

2.) Allegase el Certificado de Existencia y Representación Legal de la 

copropiedad, con una vigencia no mayor a 30 días de su expedición. 

 

 

En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022. 

 

 

Notifíquese, 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
MMN 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 37 hoy 10 de octubre de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, nueve (09) de octubre de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2024-00820 00  

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 de la ley 2213 del 13 de junio del 2022, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 

expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

1.) Adecúese el acápite de pretensiones, en el sentido de discriminar y agrupar 

los montos pretendidos conforme al certificado de deuda aportado, toda vez que no se 

puede acumular de la forma en la que se presentó, aunado a que no se expresa de 

forma clara lo pretendido respecto de cada emolumento, esto en concordancia con el 

numeral 4 del artículo 82 ejusdem. 

 

2.) Allegase el Certificado de Existencia y Representación Legal de la 

copropiedad, con una vigencia no mayor a 30 días de su expedición. 

 

 

En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022. 

 

 

Notifíquese, 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
MMN 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 37 hoy 10 de octubre de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, nueve (09) de octubre de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2024-00825 00  

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 de la ley 2213 del 13 de junio del 2022, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 

expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

1.) Adecúese el acápite de pretensiones, en el sentido de discriminar y agrupar 

los montos pretendidos conforme al certificado de deuda aportado, toda vez que no se 

puede acumular de la forma en la que se presentó, aunado a que no se expresa de 

forma clara lo pretendido respecto de cada emolumento, esto en concordancia con el 

numeral 4 del artículo 82 ejusdem. 

 

2.) Allegase el Certificado de deuda, como quiera que el aportado es ilegible. 

 

3.) Apórtese el certificado de vigencia de la dirección electrónica reportada en 

el Registro Nacional de Abogados, conforme al numeral 11 del artículo 82 ídem, en 

concordancia con el artículo 245 ídem 

 

En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022. 

 

 

Notifíquese, 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 37 hoy 10 de octubre de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



MMN 
  



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, nueve (09) de octubre de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Pertenencia No. 257544189002-2024-00665 00 

 

Sería el caso proceder a calificar la presente demanda, de no ser porque el 

llamado para conocer del proceso, es Juez de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Ibagué Tolima., conforme al numeral 1º del artículo 28 del C.G. del 

Proceso, que dispone:  

 

“En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es 

competente el juez del domicilio del demandado. Si son varios los demandados 

o el demandado tiene varios domicilios, el de cualquiera de ellos a elección 

del demandante.” 

Aunado a lo anterior es de tener en cuenta que el demandante manifiesta aue el 

demandado reside en el Apartamento 303 del Bloque 1 conjunto residencial Bosque 

Real de la Ciudad de Ibagué – Tolimael y vehículo que se pretende en usucapión se 

encuentra matriculado en la ciudad de Ibagué Tolima  

    Por lo anterior y teniendo en cuenta lo dispuesto por la norma antes citada, este 

despacho RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia 

territorial, conforme al numeral 1º del artículo 28 del Código General del Proceso. 

  

SEGUNDO: REMITASE el presente proceso al Juez de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Ibagué Tolima. Déjense las constancias a que haya lugar. 

 

 Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

MMN 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 37 hoy 10 de octubre de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



  



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, nueve (09) de octubre de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2024-00827 00 

 

Considerando que los documentos aportados como base de recaudo son 

representativos de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, provienen del 

deudor y por sus características deben tenerse como auténticos, la presente demanda 

para la efectividad de la garantía real –título hipotecario de mínima cuantía reúne los 

requisitos exigidos por los artículos 82, 422, 468 y s.s., del Código General del 

Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva para la 

efectividad de la garantía real- hipotecario de mínima cuantía a favor del Banco 

Davivienda S.A, en contra de Parra Rojas Pedro José Y Bohórquez Molina Jeni Paola, 

por las siguientes sumas de dinero: 
 

1.) 36386,1195 UVR por concepto del capital insoluto contenido en el pagaré 

No. 05700001300166055 que milita en el folio 198 a 214 del presente archivo virtual 

y que, al 11 de septiembre de 2024, equivalían a la suma $ 13.671.836, pesos m/cte. 

 

2.) 7.898,2138 UVR por concepto del capital de (4) cuotas en mora causadas 

durante el periodo comprendido del 30 de diciembre del 2023 al 30 de agosto del 

2024, contenidas en el mismo instrumento allegado como base de recaudo, y que, al 

11 de septiembre de 2024, equivalían a la suma de $ 2.967.700,13, pesos m/cte. 

 

3.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de 

presentación de la demanda (13 de septiembre de 2024), y para la segunda desde que 

cada una de las cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la 

obligación, liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés 

remuneratorio pactado, sin que exceda la fijada por el Banco de la República para 

créditos de vivienda en moneda legal. 

 

4.) Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de garantía 

real hipotecaria, identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nº 051-164177. 

Ofíciese a la Oficina de Registro Instrumentos Públicos correspondientes para la 

inscripción del embargo. 

 

5.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, a la parte demandada, 

requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de 

dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o 

dentro del término de diez (10) días proponga las excepciones que estime pertinentes 

según lo establecido en el canon 442 ejusdem. 



 

Se le reconoce personería a la abogada Danyela Reyes González, quien actuará 

como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
MMN 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 37 hoy 10 de octubre de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, nueve (09) de octubre de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2024-00828 00 
 

Considerando que los documentos aportados como base de recaudo son 

representativos de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, provienen del 

deudor y por sus características deben tenerse como auténticos, la presente demanda 

para la efectividad de la garantía real –título hipotecario de mínima cuantía reúne los 

requisitos exigidos por los artículos 82, 422, 468 y s.s., del Código General del 

Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva para la 

efectividad de la garantía real- hipotecario de mínima cuantía a favor del Banco 

Davivienda S.A., contra Delgadillo Parra Fernando, por las siguientes sumas de 

dinero: 

 

1.) $17.130.431,17, pesos m/cte., por concepto del capital insoluto contenido 

en el pagaré No. 05700480200089031 que milita de folios 198 a 214 del archivo 

principal. 
 

2.) $ 2.972.916,17, pesos m/cte., por concepto del capital de (9) cuotas en mora 

causadas durante el periodo comprendido del 30 de diciembre del 2023 al 30 de agosto 

del 2024, contenidas en el mismo instrumento allegado como base de recaudo. 
 

3.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de 

presentación de la demanda (13 de septiembre de 2024) y para la segunda desde que 

cada una de las cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la 

obligación, liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés 

remuneratorio pactado, sin que exceda la fijada por el Banco de la República para 

créditos de vivienda en moneda legal. 

 

4.) $ 1.196.630,01, pesos m/cte., por concepto de los intereses corriente 

causados sobre las cuotas vencidas. 
 

5.) Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de garantía 

real hipotecaria, identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nº 051-133519. 

Ofíciese a la Oficina de Registro Instrumentos Públicos correspondientes para la 

inscripción del embargo. 
 

6.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 de la ley 2213 del 13 de junio del 2022 a la parte demandada, 

requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de 

dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o 

dentro del término de 10 días proponga las excepciones que estime pertinentes según 

lo establecido en el canon 442 ejusdem. 



 

Se le reconoce personería a la abogada Danyela Reyes González quien actuará 

como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

Notifíquese, 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
MMN 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 37 hoy 10 de octubre de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, nueve (09) de octubre de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2024-00829 00 
 

Considerando que los documentos aportados como base de recaudo son 

representativos de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, provienen del 

deudor y por sus características deben tenerse como auténticos, la presente demanda 

para la efectividad de la garantía real –título hipotecario de mínima cuantía reúne los 

requisitos exigidos por los artículos 82, 422, 468 y s.s., del Código General del 

Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva para la 

efectividad de la garantía real- hipotecario de mínima cuantía a favor del Banco 

Davivienda S.A., contra Pérez John Jairo Y Katerine García Ospina, por las siguientes 

sumas de dinero: 

 

1.) $ 7.444.233, pesos m/cte., por concepto del capital insoluto contenido en el 

pagaré No. 05700480200086896 que milita de folios 198 a 212 del archivo principal. 
 

2.) $ 1.203.026,33, pesos m/cte., por concepto del capital de (6) cuotas en mora 

causadas durante el periodo comprendido del 20 de marzo del 2024 al 20 de agosto 

del 2024, contenidas en el mismo instrumento allegado como base de recaudo. 
 

3.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de 

presentación de la demanda (13 de septiembre de 2024) y para la segunda desde que 

cada una de las cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la 

obligación, liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés 

remuneratorio pactado, sin que exceda la fijada por el Banco de la República para 

créditos de vivienda en moneda legal. 

 

4.) $ 518.973,04, pesos m/cte., por concepto de los intereses corriente causados 

sobre las cuotas vencidas. 
 

5.) Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de garantía 

real hipotecaria, identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nº 051-129896. 

Ofíciese a la Oficina de Registro Instrumentos Públicos correspondientes para la 

inscripción del embargo. 
 

6.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 de la ley 2213 del 13 de junio del 2022 a la parte demandada, 

requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de 

dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o 

dentro del término de 10 días proponga las excepciones que estime pertinentes según 

lo establecido en el canon 442 ejusdem. 

 



Se le reconoce personería a la abogada Danyela Reyes González quien actuará 

como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

Notifíquese, 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
MMN 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 37 hoy 10 de octubre de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, nueve (09) de octubre de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2024-00812 00 

 

Considerando que los que los documentos aportados como base de recaudo son 

representativos de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, provienen del 

deudor y por sus características deben tenerse como auténticos, con apoyo en lo 

dispuesto en los artículos 82, 422 468 y s.s. del Código General del Proceso, la suscrita 

funcionaria RESUELVE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor del Banco Davivienda S.A., en contra de Serna Alvaran Edilberto, por 

las siguientes sumas de dinero: 

 

1.) $ 10.342.684 pesos m/cte., por concepto del saldo del capital contenido en 

el pagaré No. 05700484900145838, que milita de folio 47 al 55 de la presente 

encuadernación.  

 

2.) $ 825.741,00, pesos m/cte., por concepto del capital de (17) cuotas en mora 

causadas durante el periodo comprendido del 30 de abril del 2024 al 30 de agosto del 

2024, contenidas en el mismo instrumento allegado como base de recaudo. 

 

3.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de 

presentación de la demanda (09 de septiembre de 2024) y para la segunda desde que 

cada una de las cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la 

obligación, liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés 

remuneratorio pactado, sin que exceda la fijada por el Banco de la República para 

créditos de vivienda en moneda legal 

 

4.) $1.809.336,00 pesos m/cte., por concepto de intereses corriente sobre el 

saldo insoluto del crédito. 

 

RESPECTO DEL PAGARE: No. 05700407700079246 

 

5.)  91133,2251 UVR por concepto del capital insoluto contenido en el pagaré 

No. 05700407700079246 que milita en el folio 57 a 73 del presente archivo virtual y 

que, al 09 de septiembre de 2024, equivalían a la suma $ 34.238.278, pesos m/cte. 

 

6.) 7.898,2138 UVR por concepto del capital de (13) cuotas en mora causadas 

durante el periodo comprendido del 09 de agosto del 2023 al 09 de agosto del 2024, 

contenidas en el mismo instrumento allegado como base de recaudo, y que, al 09 de 

septiembre de 2024, equivalían a la suma de $ 494.572,90, pesos m/cte. 

 

7.) $ 3.078.327,44pesos m/cte., por concepto de intereses corriente sobre el 

saldo insoluto del crédito. 



 

8.) Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de garantía 

real hipotecaria, identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nº 051-201957. 

Ofíciese a la Oficina de Registro Instrumentos Públicos correspondientes para la 

inscripción del embargo. 

 

9.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, a la parte demandada, 

requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de 

dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o 

dentro del término de diez (10) días proponga las excepciones que estime pertinentes 

según lo establecido en el canon 442 ejusdem. 

 

Se le reconoce personería a la abogada Danyela Reyes González, quien actuará 

como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales, la autorización otorgada por 

el abogado de la parte actora a las personas que se relacionan en el escrito, en la forma 

y en los términos allí descritos, conforme lo prevé el artículo 123 ejusdem. 

 

 Notifíquese, 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
MMN 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 37 hoy 10 de octubre de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, nueve (09) de octubre de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2024-000824 00  

 

Considerando que los que los documentos aportados como base de recaudo son 

representativos de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, provienen del 

deudor y por sus características deben tenerse como auténticos, con apoyo en lo 

dispuesto en los artículos 82, 422 y s.s. del Código General del Proceso, la suscrita 

funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor de Banco Davivienda, contra de Blanca Lida Muñoz Lozano, por las siguientes 

sumas de dinero: 
 

1.) $38.557.066 pesos m/cte., por concepto de capital insoluto contenido en el 

pagaré No. 1012348552 que milita a folio 2 y 4 del cuaderno principal, más los 

intereses moratorios causados desde el 04 de abril de 2024 y hasta que se verifique su 

pago, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada y certificada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos periodos en que 

perdure la mora. 

 

2.) $ 3.078.327,44pesos m/cte., por concepto de intereses corriente sobre el 

saldo insoluto del crédito 
 

3.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022 a la parte demandada, 

requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de 

dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o 

dentro del término de 10 días proponga las excepciones que estime pertinentes según 

lo establecido en el canon 442 ejusdem. 
 

Se le reconoce personería al abogado Cristian Alfredo Gómez González, quien 

actuará como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

Notifíquese, 



 
(2) 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
MMN 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 37 hoy 10 de octubre de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, nueve (09) de octubre de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2024-000824 00  

 

 

En atención a la solicitud elevada por la parte actora y conforme al artículo 599 

del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE: 
 

DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros que se 

encuentren depositados en cuentas corrientes, ahorros o CDT que la parte demandada, 

posea en cada una de las entidades bancarias que se relacionan en el folio que 

antecede. Limítese la medida a la suma de $60,000.000 pesos m/cte. 
 

Para tal efecto, líbrese los oficios con destino a los gerentes de dichas entidades 

crediticias comunicándoles la medida y para que consignen los dineros retenidos en 

el Banco Agrario, Sección Depósitos Judiciales a órdenes del Juzgado y para el 

presente proceso. ADVIÉRTASELE que tratándose de cuentas de ahorros el 

embargo comunicado solo podrá recaer sobre los saldos superiores al límite de 

inembargabilidad.  
 

Inclúyase en el oficio cédulas y/o NIT de las partes. 
  

 Notifíquese, 

 
(2) 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
MMN 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 37 hoy 10 de octubre de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, nueve (09) de octubre de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2024-00813 00 

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 de la ley 2213 del 13 de junio del 2022, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 

expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

1.) Apórtese el certificado de vigencia de la dirección electrónica reportada en 

el Registro Nacional de Abogados, conforme al numeral 11 del artículo 82 ídem, en 

concordancia con el artículo 245 ídem. 

 

2.) Indicar de manera expresa en los hechos de la demanda, en poder de quién 

se encuentran los documentos aportados con la demanda y cuya copia digitalizada se 

adjuntó; además qué persona los tiene físicamente en su poder y si está en capacidad 

de allegarlos cuando el Despacho o la contraparte lo requiera, conforme al numeral 

11 del artículo 82 ídem, en concordancia con el artículo 245 ejusdem. 

 

3.) Aclare la pretensión 1.2, como quiera que lo pretendido como intereses de 

plazo asciende a la suma de 51.452.853. por lo que esta judicatura carecería de 

competencia para conocer del presente asunto. 

 

En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022. 
  

 Notifíquese, 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
MMN 
  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 37 hoy 10 de octubre de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, nueve (09) de octubre de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2024-00566 00 

 

Ingresan las diligencias al despacho en forma oficiosa, como quiera que en 

providencia del 06 de agosto mediante la cual se admitió el presente asunto, no se 

reconoció personería al profesional en derecho Dr. JONATHAN MERCHÁN ROJAS, 

por lo que se reconoce personería al abogado en mención, como apoderado del 

demandante en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

 
 

 
 

 
 

 

MMN 
  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 37 hoy 10 de octubre de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de octubre de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Despacho Comisorio No. 257544189002-2024-00002 00 

 

Teniendo en cuenta la falta de interés por la parte actora para la práctica de la 

diligencia, el Juzgado DISPONE: 

 

Por Secretaría devuélvase el presente despacho Comisorio junto con sus anexos 

al Juzgado comitente, dejándose las constancias del caso.  

 

 Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

AS 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 37 hoy 10 de octubre de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de octubre de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Despacho Comisorio No. 257544189002-2023-00004 00 

 

Teniendo en cuenta la falta de interés por la parte actora para la práctica de la 

diligencia, el Juzgado DISPONE: 

 

Por Secretaría devuélvase el presente despacho Comisorio junto con sus anexos 

al Juzgado comitente, dejándose las constancias del caso.  

 

 Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

AS 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 37 hoy 10 de octubre de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de octubre de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Sucesión No. 257544189002-2021-00123 00 

 

Teniendo en cuenta que venció el término del emplazamiento en silencio, el 

despacho con fundamento en el inciso 6° del artículo 108 del Código General del 

Proceso, se designa como curador ad-litem a la empresa Administración Legal 

S.A.S., para que comparezca a las instalaciones de esta sede judicial a notificarse del 

auto que libro mandamiento pago, con el objeto que ejerza el derecho de defensa de 

las personas indeterminadas y personas que se crean con derecho y acreedores. 

  

Se advierte al abogado designado en el presente proceso, que el cargo será de 

forzosa aceptación (núm. 7º art. 48 ibídem). Fíjense como gastos de curaduría la 

suma de $500.000 pesos m/cte.  

 

Notifíquese la decisión al abogado designado en la carrera 8 No. 12 – 39, parque 

principal de Soacha y/o al correo electrónico alegalsas@gmail.com 

 

 Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

AS 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 37 hoy 10 de octubre de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

mailto:alegalsas@gmail.com


 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de octubre de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00212 00 

 

1.) Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, será el caso de 

reprogramar la audiencia prevista en el artículo 392 del Código General del Proceso, 

en cumplimiento a los artículos 372 y 373 ibídem. Para tal fin, se fija la hora de las 

10:00   a.m. del día 9 de junio de 2025, la cual habrá de llevarse a cabo por el medio            

virtual dispuesto por el Juzgado para tal fin, información que será puesta en 

conocimiento de las partes en el momento oportuno. 

 

 Por lo anterior, se les previene a las partes para que asistan a la misma. Dado 

el caso que las partes no concurran a la audiencia programada por esta sede judicial, 

SE PREVIENE que la inasistencia injustificada es sancionada conforme lo previene 

el numeral 4º del artículo 372 ibídem. 

 

 Téngase encuneta las pruebas ya decretadas. 

 

 Esta se desarrollará utilizando los medios tecnológicos de conformidad con lo 

establecido en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022; para el efecto se dispondrá la 

plataforma TEAMS, así, las parte que integraran la audiencia, deberán informar 

oportunamente sus correos electrónicos, para que, por intermedio de la Secretaría, se 

les remita el link correspondiente, información que deberá ser allegada al correo 

j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 2.) Téngase en cuenta para todos los efectos la excusa presentada por la parte 

actora donde informa el accidente que sufrió la parte demandante, sin embargo se 

requiere al togado para que presente memoriales conforme a la realidad del proceso, 

tenga en cuenta que si en memorial anterior solicito el aplazamiento de la audiencia 

programada en providencia 5 de junio de 2024, no entiende este juzgado el porque el 

día de la audiencia solicito link para la audiencia cuando el proceso ingreso al 

despacho para reprogramar la audiencia según solicitud hecha por el togado, así las 

cosas se insta al letrado para que no presente memoriales inocuos toda vez que estos 

generan congestión judicial.  

 

 Notifíquese, 

 
 

mailto:j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

AS 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 37 hoy 10 de octubre de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de octubre de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00287 00 

 
En atención a que la liquidación de costas realizada por Secretaría no fue objetada y 

se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado de conformidad con lo preceptuado en el numeral 

1º del artículo 366 del Código General del Proceso, le imparte su APROBACIÓN por la 

suma de $ 2’002.160 pesos m/cte.  

 

 Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

AS 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 37 hoy 10 de octubre de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de octubre de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00511 00 

 

Considerando que se ha presentado un escrito de la parte actora, donde solicita 

la terminación del proceso por pago total de la obligación, la suscrita funcionaria con 

apoyo en lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, 

RESUELVE: 

 1.) DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo, por pago total de la 

obligación. 

 

2.) DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición 

del despacho respectivo. Ofíciese. 
 

3.) ORDENAR a la parte ejecutante el desglose del título base de la acción y 

su entrega a la parte demandada, comunicándole el lugar y forma para su retiro, 

dejando las constancias correspondientes, remitiendo las mismas al Juzgado, a voces 

del canon 245 ídem. 
 

4.) Sin condena en costas. 
 

 5.) Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

 Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

AS 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 37 hoy 10 de octubre de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de octubre de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00786 00 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito presentada por la parte 

actora, no fue objetada y se ajusta a derecho, al tenor de lo normado en el numeral 3° 

del artículo 446 del Código General del Proceso, el Juzgado le imparte 

APROBACIÓN por la suma de $39’815.179.35 pesos m/cte. 

 

 Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

AS 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 37 hoy 10 de octubre de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de octubre de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00144 00 

 

En atención a la solicitud de remanentes presentada por el acueducto, este 

estrado judicial niega la inscripción de la medida, toda vez que el preste proceso se 

encuentra terminado, en este orden de ideas por secretaría proceda a informar la 

decisión aquí tomada la correo mediante el cual se radico la solicitud.  

 

 Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

AS 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 37 hoy 10 de octubre de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de octubre de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00404 00 

 

Previo a decidir lo que en derecho corresponda sobre la sustitución de poder 

prestada por la togada Katherine Soriano Segura, se le requiere para que acredite la 

calidad en la que actúa, toda vez que para el proceso de la referencia no se le ha 

otorgado poder alguno para actuar dentro del asunto de la referencia.  

 

 Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

AS 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 37 hoy 10 de octubre de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de octubre de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00585 00 

 
En atención a que la liquidación de costas realizada por Secretaría no fue objetada y 

se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado de conformidad con lo preceptuado en el numeral 

1º del artículo 366 del Código General del Proceso, le imparte su APROBACIÓN por la 

suma de $ 1’462.000 pesos m/cte.  

 

 Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

AS 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 37 hoy 10 de octubre de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de octubre de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00820 00 

 

Para todos los efectos, téngase en cuenta el informe de títulos judiciales 

elaborado por la Secretaría del Juzgado, el cual se pone en conocimiento de la parte 

actora para los fines que considere pertinentes. 

 

 Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

AS 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 37 hoy 10 de octubre de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de octubre de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Pertenencia No. 257544189002-2023-00022 00 

 

Teniendo en cuenta que, mediante escrito remitido al correo institucional de 

este Juzgado, el abogado Camilo Ernesto Flórez Torres, aceptó su designación como 

Curador Ad-Litem dentro del presente asunto, por Secretaría remítanse los 

documentos que obran en el expediente al correo electrónico señalado por el togado 

para tal fin, a efectos de que ejerza el derecho de defensa de la parte demandada 

 

 Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

AS 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 37 hoy 10 de octubre de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de octubre de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00248 00 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito presentada por la parte 

actora, no fue objetada y se ajusta a derecho, al tenor de lo normado en el numeral 3° 

del artículo 446 del Código General del Proceso, el Juzgado le imparte 

APROBACIÓN por la suma de $ 34’522.953,16 pesos m/cte. 

 

 Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

AS 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 37 hoy 10 de octubre de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de octubre de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00277 00 

 

Se encuentra al Despacho al momento de realizar el control de legalidad sobre 

el proceso y avizora que en el auto de fecha 18 de septiembre de 2022, mediante el 

cual se impartió aprobación a la liquidación de crédito, por tanto y conforme a lo 

establecido en el artículo 286 del Código General del Proceso este estrado judicial 

DISPONE: 

Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito presentada por la parte 

actora, no fue objetada y se ajusta a derecho, al tenor de lo normado en el numeral 3° 

del artículo 446 del Código General del Proceso, el Juzgado le imparte 

APROBACIÓN por la suma de $ 11’532.178,07 pesos m/cte. 

 

 Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

AS 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 37 hoy 10 de octubre de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de octubre de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00297 00 

 

Considerando que se ha presentado un escrito de la parte actora, donde informa 

el pago de las cuotas en mora, la suscrita funcionaria con apoyo en lo dispuesto en el 

artículo 461 del C.G. del Proceso, RESUELVE: 

 

1.) DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo para la efectividad de 

la garantía real, por pago de las cuotas en mora. 

 

2.) DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición 

del despacho respectivo. Ofíciese. 

 

3.) Teniendo en cuenta que el título base de la acción se encuentra en poder del 

demandante. Por parte del despacho se realizará la constancia de que la obligación y 

garantía contenida en ella continua vigente, según lo normado en el artículo 116 ídem, 

a voces de lo normado del artículo 245 del ibídem. Déjense las constancias del caso 

por la parte ejecutante en el título valor allegado como venero de ejecución, 

remitiendo copias de las mismas al Juzgado. 

 

4.) Sin condena en costas. 

 

5.) Cumplido lo anterior archívese el expediente 

 

 Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

AS 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 37 hoy 10 de octubre de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de octubre de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00433 00 

 

Registrado en debida forma el embargo sobre el inmueble objeto de hipoteca, 

tal como se observa en el folio de matrícula inmobiliaria No. 051-217074, expedido 

por la Oficina de Instrumentos Públicos de Soacha, el Juzgado al tenor de lo normado 

en el artículo 601 del C.G. del Proceso, decreta su SECUESTRO. 
 

 Para la práctica de la diligencia de secuestro, se señala el día 10 de junio de 

2025, a partir de las 10:00 a.m., para tal efecto, se designa como secuestre a la 

empresa que aparece en el acta adjunta, la cual hace parte de la lista oficial vigente de 

auxiliares de la justicia (art. 48 C.G.P.) a quien se le comunicará su designación en 

los términos del artículo 49 ibídem, ADVIRTIÉNDOLE que el cargo de auxiliar es 

de OBLIGATORIA ACEPTACIÓN dentro de los cinco (5) días siguientes al envió 

del telegrama correspondiente so pena de las sanciones legales correspondientes y 

deberá posesionarse del cargo en la fecha y hora antes señalada. 
 

El día de la diligencia deberá aportar el certificado de Libertad y Tradición 

actualizado, junto con el certificado de Nomenclatura, con un tiempo de expedición 

no superior a 30 días. 

 

 Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

 

 

 

 

AS 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 37 hoy 10 de octubre de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de octubre de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00433 00 

 

Al tenor de lo normado en el artículo 440 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el numeral 3º del artículo 468 ibídem, será del caso ordenar la 

continuación de este juicio ejecutivo, bajo las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

Banco Caja Social S.A., instauró demanda ejecutiva contra Diana Yamile 

Reyes Alba, con el propósito de obtener el pago 114.972,6685 UVR por concepto del 

capital acelerado contenido en el pagaré No. 90000045849 que milita de folio 5 al 9  

presente archivo digital y que al 10 de julio del 2023, equivalían a la suma 

$40’085.980 pesos m/cte., Así mismo, 518,7354 UVR por concepto del capital de (5) 

cuotas en mora causadas durante el periodo comprendido del 27 de febrero del 2023 

y el 27 de junio del 2023, contenidas en el mismo instrumento allegado como base de 

recaudo, y que equivalen a la suma de $ 180.861 pesos m/cte. 

 

Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de 

presentación de la demanda (13 de julio de 2023), y para la segunda desde que cada 

una de las cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés remuneratorio pactado, 

sin que exceda la fijada por el Banco de la República para créditos de vivienda en 

moneda legal. 

 

Igualmente, 3.728,7436 UVR por concepto de intereses a corriente por las 

cuotas en mora y que equivalían a la suma de $1.300.052 pesos m/cte. 

 

El mandamiento de pago se libró el 22 de mayo de 2024, del cual la parte 

demandada se notificó personalmente, quienes dentro del término legal no contestaron 

la demanda ni propusieron excepciones de mérito. 

 

Por tanto, al no haberse formulado oposición alguna dentro del término, resulta 

procedente ordenar que la ejecución continúe, máxime si se encuentran reunidos los 

presupuestos procesales y no se advierte causal de nulidad que pueda dar pasó a 

declarar la invalidez de lo actuado. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en los términos del 

mandamiento de pago. 

 

 SEGUNDO: DECRETAR la venta en pública subasta del bien inmueble 

hipotecado, para que con su producto se pague el crédito y las costas. 

 



TERCERO: ORDENAR el avalúo del bien objeto de gravamen hipotecario, 

una vez se efectúe sobre él el secuestro respectivo. 

 

CUARTO: PRACTICAR la liquidación del crédito, con las formalidades del 

artículo 446 ib. 

 

QUINTO: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. 

Inclúyanse como agencias en derecho la suma de un (1) SMMLV. Liquídense. 
 

 Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

 

 

 

 

AS 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 37 hoy 10 de octubre de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de octubre de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00471 00 

 

En atención a que la liquidación de costas realizada por Secretaría no fue 

objetada y se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado de conformidad con lo 

preceptuado en el numeral 1º del artículo 366 del Código General del Proceso, le 

imparte su APROBACIÓN por la suma de $ 1’509.400 pesos m/cte.  

 

 Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

AS 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 37 hoy 10 de octubre de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 


